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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 PARACUELLOS DE JARAMA

URBANISMO

Por Decreto de Alcaldía de fecha 25 de noviembre de 2024, ha sido aprobado inicial-
mente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación del S-15 del Plan General de Paracue-
llos de Jarama, de acuerdo con el siguiente contenido:

DECRETO

En cumplimiento de lo establecido en el Plan General de Paracuellos de Jarama, en el
que se determina el sistema de compensación para el desarrollo y ejecución del ámbito del
Sector 15, se ha presentado ante este Ayuntamiento el correspondiente Proyecto de Estatu-
tos y Bases de Actuación de la Junta que ha de llevar a cabo la urbanización en los términos
y condiciones fijados en el planeamiento a ejecutar, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
demás normativa concordante, y en virtud del artículo 59.2.a) de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, por medio de la presente, resuelvo:

Primero.—Aprobar inicialmente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación del
Sector 15 “La Perla” del Plan General de Paracuellos de Jarama de forma condicionada a
la aprobación definitiva del Plan Parcial correspondiente.

Segundo.—Someter el anterior Proyecto a información pública, mediante la publica-
ción de anuncio junto con el texto completo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para alegaciones, durante el plazo de quince días hábiles.

Tercero.—Disponer, asimismo, la notificación individual a los propietarios afectados
por el sistema de actuación, haciendo mención al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en que se publiquen los textos para que, durante un plazo de quince días, a partir
de la notificación, puedan alegar ante esta Administración lo que estimaren conveniente a
su derecho y solicitar, en su caso, la incorporación a la Junta en vía de constitución.

Base primera. Generalidades

1.1. Normativa.
1.1.1. La actividad de la Junta de Compensación de la unidad de ejecución del Sec-

tor S15 “La Perta” (“S-15” a partir de ahora) se regirá por lo establecido en los Estatutos de
la misma y en las presentes Bases de Actuación; y, en lo no previsto por unos y otras, por
la siguiente normativa, en la medida en que resulte de aplicación:

A) Normativa urbanística autonómica:
a) Ley 9/2.001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM/01).

B) Normativa urbanística estatal:
a) Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU/15).
b) Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Regla-

mento de valoraciones de la Ley de Suelo (RVLS/11).
c) Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-

to de Gestión Urbanística (RGU/78).
C) Normativa general estatal:

a) Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (LEF/54).
b) Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 (REF/57).
c) Real Decreto 1.093/97, de 4 de julio, de normas complementarias al Regla-

mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística (RDLH/97).

D) Las demás normas legales y reglamentarias que sean de aplicación.
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1.1.2. En todo caso deberán observarse las prescripciones del Plan General de Orde-
nación Urbana de Paracuellos de Jarama aprobado definitivamente por acuerdo del Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de 2 de agosto de 2001 (“PGOUM01” a partir
de ahora) y el Plan Parcial del S15 (“PPS15” a partir de ahora), que se presenta conjunta-
mente con estas Bases de Actuación, una vez sea objeto de aprobación definitiva.

1.2. Ejecución del planeamiento.
1.2.1. La ejecución del planeamiento urbanístico comprenderá, de conformidad a lo

previsto por el artículo 71 de la LSCM/01, los procesos dirigidos a materializar sobre el te-
rreno las determinaciones del Plan Parcial del Sector y, en especial, las de urbanización de
los terrenos comprendidos en el ámbito del mismo.

Cumplidos los presupuestos legales de la ejecución habrá de procederse a:
A) La distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados de la ordenación

urbanística entre los afectados.
B) La obtención de terrenos, o su valor equivalente, por las Administraciones urba-

nísticas para redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios.
C) La cesión de terrenos o equivalente económico mediante monetización de la parte

del aprovechamiento que corresponda a la participación del Municipio en las plus-
valías urbanísticas.

D) La realización de las obras de urbanización necesarias para que todas las parcelas
edificables incluidas en el ámbito del S15 alcancen la condición de solar.

E) La conservación de las obras de urbanización, hasta la fecha de recepción de las
mismas por parte de la Administración.

1.2.2. Corresponderá al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la dirección, ins-
pección y control de la actividad de ejecución del planeamiento, a fin de asegurar, dando
cumplimiento a la previsión del artículo 72.a) de la LSCM/01, que se produzca de confor-
midad con la ordenación del territorio y la urbanística y los correspondientes instrumentos
de gestión y ejecución.

1.3. Iniciativa privada.
1.3.1. Los sujetos privados, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.3 de la

LSCM/01, participan en la actividad administrativa de gestión en la forma determinada por
el citado texto legal, y en particular, en el régimen privado de gestión, las acciones y los ac-
tos jurídicos y materiales precisos para la transformación del suelo y, en particular, la urba-
nización, la construcción y edificación.

1.3.2. En el ámbito de la única unidad de ejecución del S15, el sistema de ejecución
previsto por éste es el de Compensación, regulado en los artículos 104 a 114 y concordan-
tes de la LSCM/01.

1.4. Planeamiento urbanístico y gestión.
1.4.1. El PGOUM01 clasifica los terrenos incluidos en el S15 como suelo urbaniza-

ble programado (sectorizado de acuerdo con la nomenclatura de la LSCM/01), siendo el con-
tenido urbanístico del derecho de propiedad el regulado en el artículo 21 de la LSCM/01, que
a su vez se remite al régimen jurídico establecido en el artículo 18 de la LSCM/01.

1.4.2. La actividad de ejecución del planeamiento urbanístico comportará, conforme
al artículo 71 de la LSCM/01, los procesos dirigidos a materializar sobre el terreno las de-
terminaciones de aquél, y requiere, como presupuestos legales previos, la definición de la
ordenación pormenorizada, de la modalidad de gestión urbanística y de los pertinentes ins-
trumentos de ejecución material.

1.4.3. De las determinaciones del planeamiento urbanístico del S15 resulta la defini-
ción con las siguientes características:

A) Condiciones particulares:
a) Superficie total de ámbito, incluidas Redes Generales: 610.867,80 m².
b) Superficie de Redes Generales: 160.169,48 m².
c) Superficie de suelo lucrativa: 450.698,32 m².
d) Iniciativa de Planeamiento: Privada.

B) Gestión: Compensación.
C) Aprovechamiento:

a) Aprovechamiento unitario del área de reparto: 0,34 m²utcVL/m²s.
b) Coeficiente de edificabilidad homogeneizado uso pormenorizado Industrial

Logístico: 0,753644 m²utcL/m²s referenciado al uso multifamiliar libre (VML).
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D) Uso pormenorizado: Industrial logístico.
1.4.4. La superficie de la Unidad de ejecución, que se corresponde con la totalidad

de la superficie delimitada en el S15 asciende a 610.867,80 metros. No se incluyen en este
ámbito ninguna superficie de dominio público.

1.5. Sistema de compensación.
1.5.1. La ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas que deba llevar-

se a cabo por el sistema de compensación comporta el ejercicio de la iniciativa en suelo urbani-
zable sectorizado por propietarios que representen al menos el 50 por 100 de la superficie total
de la Unidad de ejecución en los términos previstos por el artículo 104 de la LSCM/01.

1.5.2. La aplicación del sistema de compensación determina, según el artículo 105 de
la LSCM/01, la afectación real de la totalidad de los terrenos incluidos en la Unidad de eje-
cución a los deberes legales y las obligaciones inherentes al mismo, con inscripción en el
Registro de la Propiedad mediante nota marginal practicada en la forma prevista por el ar-
tículo 5 del RDLH/97.

1.5.3. La ejecución directa de los propietarios exige la formalización de la iniciativa
mediante la presentación en el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama de los documentos
enunciados en el artículo 106 de la LSCM/01.

1.5.4. El procedimiento para la aceptación de la iniciativa y aplicación del sistema se
ajustará a lo dispuesto por el artículo 107 de la LSCM/01.

1.5.5. El desarrollo del sistema de compensación, conforme al artículo 108 de la
LSCM/01, determinará:

A) La asunción por los propietarios de la actividad de ejecución bajo la dirección, su-
pervisión, intervención y control del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

B) La obligación de la constitución de garantía de la correcta ejecución, a favor del
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, por importe mínimo del 10 por 100 del
importe total previsto de las obras de urbanización del Sector con carácter previo
al comienzo de éstas.

C) La Junta de Compensación ejercerá la actividad de ejecución del planeamiento por
atribución legal y asumirá frente al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la di-
recta responsabilidad de la realización de las obras de urbanización del Sector.

D) Los propietarios que no hubieren participado en la iniciativa deberán incorporarse,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 108.3.b) de la LSCM/01, a la Junta de
Compensación, si no lo hubieran hecho ya antes, dentro del plazo de un mes a con-
tar desde la fecha de la notificación individualizada de la aprobación definitiva de
los Estatutos y las Bases de Actuación de aquélla; con la advertencia de expropia-
ción a favor de la Junta de Compensación de todos los propietarios que no se hu-
bieran incorporado a ella en el plazo establecido.
Podrán incorporarse también a ella las empresas urbanizadoras que deseen partici-
par en la ejecución del planeamiento y obtengan la conformidad de la Junta de
Compensación.

1.6. Estatutos y Bases de Actuación.

1.6.1. El número 1.d) del artículo 106 de la LSCM/01 alude a la propuesta de Esta-
tutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación.

1.6.2. Los Estatutos se contienen en el presente Proyecto de Estatutos y Bases de Ac-
tuación de la Junta de Compensación como documento específico.

1.6.3. Las Bases de Actuación desarrollan su contenido en este documento en los si-
guientes apartados:

A) Generalidades.
B) Constitución de la Junta de Compensación.
C) Criterios para valorar las fincas aportadas, valoración de derechos reales, servi-

dumbres y derechos personales, valoración de edificaciones, obras, plantaciones e
instalaciones que deberán derruirse o demolerse.

D) Valoración de aportaciones de empresas promotoras.
E) Criterios para valorar las fincas resultantes.
F) Cuotas de participación.
G) Criterios de adjudicación de las parcelas resultantes.
H) Proyecto de reparcelación.
I) Obras de urbanización.
J) Incumplimiento de obligaciones.
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K) Aportaciones de los miembros.
L) Distribución de beneficios y pérdidas.
M) Compensaciones en metálico.
N) Registro de la Propiedad.

1.6.4. El procedimiento de aprobación de las Bases de Actuación se integra con la de
los Estatutos en el régimen establecido por el artículo 107 de la LSCM/01 ya expuesto en
el epígrafe 1.5 anterior.

Base segunda. Constitución de la Junta de Compensación

2.1. Acto de constitución.

Dentro del plazo establecido en el requerimiento que, en su caso, practique el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama a los miembros fundadores y adheridos, y, en todo caso,
dentro de los tres meses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación definitiva del
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación, se procederá al
otorgamiento de la escritura pública de constitución de ésta.

2.2. Convocatoria.

2.2.1. La Comisión Gestora del S15 designará Notario autorizante, así como lugar y
fecha para el otorgamiento de la escritura pública de constitución; y lo notificará a los
miembros adheridos, a las Entidades Públicas titulares de bienes incluidos en la Unidad de
ejecución y al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama con una antelación de ocho días há-
biles a la fecha en que haya de procederse a dicho otorgamiento.

2.2.2. Los miembros fundadores o adheridos que no concurran a la formalización de
la escritura de constitución de la Junta de Compensación podrán otorgar escrituras públicas o
actas notariales de adhesión a la misma dentro del plazo de treinta días naturales siguientes a
dicha formalización; y, si no lo hicieren, perderán la cualidad de miembro de la Junta de Com-
pensación, quedando sujetos a expropiación forzosa los bienes y derechos de su propiedad.

2.3. Escritura de constitución.

2.3.1. La escritura pública de constitución de la Junta de Compensación deberá con-
tener las siguientes circunstancias:

A) Comparecientes en el acto.
B) Relación de propietarios con indicación de sus respectivos domicilios.
C) Relación de las fincas de las que son titulares dichos miembros y, en su caso las

Administraciones Públicas aludidas, con indicación de la superficie total de la uni-
dad de ejecución, porcentaje de cada uno de los miembros y del porcentaje global
representado por los comparecientes.

D) Personas que se designen para ocupar los cargos del Consejo Rector.
E) Acuerdo de constitución.
F) Ratificación por los miembros de la Junta de Compensación de las actuaciones lle-

vadas a cabo con anterioridad por la Comisión Gestora, y subrogación por tanto
de la Junta de Compensación en todos los derechos y deberes derivados de las re-
laciones contractuales, convenios urbanísticos, o acuerdos formalizados por la
Comisión Gestora del S15.

2.3.2. A dicha escritura se incorporarán copias de los Estatutos y de las Bases de Ac-
tuación de la Junta de Compensación aprobado por el Ayuntamiento de Paracuellos de Ja-
rama, autenticadas por funcionario competente de éste.

2.3.3. Copia autorizada de la escritura de constitución y de las de adhesión, en su
caso, se presentarán en el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, adoptándose, si proce-
de, acuerdo aprobatorio por el órgano competente.

2.3.4. Aprobada la constitución de la Junta de Compensación, el Ayuntamiento de Pa-
racuellos de Jarama elevará certificación del acuerdo, junto con copia autorizada de la escri-
tura o escrituras, a la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura de la Comuni-
dad de Madrid, para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

2.3.5. Constituida la Junta de Compensación, todos los terrenos comprendidos en la
Unidad de ejecución quedarán directamente afectos al cumplimiento de las obligaciones
inherentes al sistema.
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Base tercera. Criterios para valorar las fincas Aportadas, valoración de derechos
reales y derechos personales, valoración de edificaciones, obras,
plantaciones e instalaciones que deberán derruirse o demolerse

3.1. Criterios generales.

3.1.1. La valoración de los bienes y derechos comprendidos en la Unidad de ejecu-
ción se ajustará a los criterios enunciados en el artículo 87 de la LSCM/01, siendo de apli-
cación, en su caso, el contenido establecido en el título V del TRLSRU/15 “Valoraciones”

3.1.2. Los criterios voluntariamente establecidos, en su caso, por mayoría de cuotas
de participación de los miembros de la Junta de Compensación no podrán ser contrarios a
la Ley o a la ordenación urbanística aplicable, en especial al principio de distribución equi-
tativa de beneficios y cargas, ni lesivos de derechos de terceros o del interés público.

3.2. Valoración de fincas aportadas.

3.2.1. En defecto de los criterios voluntariamente establecidos a que se ha hecho re-
ferencia en el epígrafe 3.1.2 anterior, la valoración de las fincas aportadas se realizará con-
forme a lo dispuesto en el artículo del artículo 40.1 del TRLSRU/15.

3.2.2. Si bien lo anterior las presentes bases establecen como criterio de valoración de
las fincas aportadas el criterio de superficie real, de tal forma que el derecho de los propie-
tarios de los terrenos será proporcional a la superficie real de sus respectivas fincas, situadas
dentro de la delimitación de la Unidad de ejecución desde el momento de la aprobación de
ésta, sin que proceda la aplicación de ningún tipo de coeficiente tales como localización, gra-
do de urbanización, cercanía con viarios, etc.

3.2.3. Por ello en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución, y a los
efectos de la localización de las fincas incluidas en el mismo, así como para la fijación de
la superficie real de las mismas, se seguirá el siguiente procedimiento:

A) Para la localización de las fincas incluidas en el ámbito se utilizarán los títulos re-
gistrales de las mismas y datos del Catastro actual; y, en caso de duda, se acudirá
a los datos obrantes en los siguientes antecedentes:

a) Catastros anteriores.
b) Instituto Geográfico y Catastral.
c) Avance Catastral.
d) Kilométrico.

B) Una vez localizadas y replanteadas las fincas aportadas, la superficie real se acre-
ditarán en el Proyecto de Reparcelación mediante levantamiento topográfico y los
títulos mediante certificación del Registro de la Propiedad o, en su defecto, me-
diante testimonio notarial del título de adquisición, en ambos casos el título habrá
de ir acompañado de la documentación catastral correspondiente a efecto de con-
tar con la plena identificación de las propiedades. También deberán declarar, bajo
su responsabilidad, las situaciones jurídicas que conozcan y afecten a sus fincas,
sin que su omisión, error o falsedad puedan afectar al resultado objetivo de la com-
pensación, pudiendo exigírsele la responsabilidad civil o penal que corresponde si
se apreciase dolo o negligencia.
No obstante, en caso de discordancia entre la superficie de las fincas según el títu-
lo y la realidad física que finalmente resulte con motivo de la medición de las mis-
mas, prevalecerá ésta sobre la primera de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 103.3 del Reglamento de Gestión Urbanística. Una vez definidas las su-
perficies de las fincas afectadas, la Asamblea General de la Junta de Compensa-
ción fijará las cuotas de participación de cada una de ellas, de conformidad con lo
establecido en la base sexta.
Al objeto de que la Junta de Compensación pueda obtener los datos necesarios
para realizar las operaciones antes citadas, los miembros de la misma autorizan
expresamente a los representantes de la Junta de Compensación para que puedan
obtener de los Registros Públicos correspondientes la información necesaria.

3.2.4. A cada una de las fincas aportadas por los miembros de la Junta de Compensa-
ción se asignará, en consideración a su superficie real y con relación a la total de la Unidad
de ejecución, un coeficiente o porcentaje que determinará la cuota de participación para el
reconocimiento de derechos en el aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación y
la adjudicación de las parcelas resultantes en las que ha de localizarse el aprovechamiento



MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 295 Pág. 267

B
O

C
M

-2
02

41
21

1-
86

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

correspondiente, así como para el cumplimiento de las obligaciones de su propietario como
miembro de la Junta de Compensación.

3.2.5. Para fijar las cuotas de participación individualizada de los miembros de la Jun-
ta de Compensación en los derechos y obligaciones en ésta se seguirá el siguiente proceso:

A) Determinación de la superficie total real del suelo de propiedad privada, y pública
patrimonial en su caso, aportada por los miembros de la Junta de Compensación.
Para la determinación la superficie de las respectivas fincas aportadas se procede-
rá a efectuar un levantamiento topográfico por la empresa contratada por Junta de
Compensación.

B) Asignación de un coeficiente a cada finca aportada, que será resultante de la pro-
porcionalidad de su respectiva superficie con la total a que se refiere el apartado A.
A los efectos del establecimiento de dicho coeficiente sólo se tendrá en cuenta la
superficie del suelo real sin tener en cuenta otros factores, tales como localización,
grado de urbanización, cercanía con viarios, etc.

C) Si el miembro de la Junta de Compensación fuera propietario de más de una finca
o cuota indivisa, se procederá a la suma del coeficiente asignado a las fincas cuyo
resultado determinará su respectiva cuota de participación en la Junta de Compen-
sación a efectos equidistributivos.

3.2.6. El aprovechamiento urbanístico resultante del planeamiento, una vez deduci-
do el correspondiente al Municipio de Paracuellos de Jarama, se distribuirá proporcional-
mente a sus cuotas de participación entre los miembros de la Junta de Compensación; y los
titulares no incorporados a la misma quedarán, respecto a sus bienes y derechos afectados
por el planeamiento, en situación de expropiación forzosa. A tal efecto, el Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama tramitará los expedientes correspondientes, siendo beneficiaria de la
expropiación la Junta de Compensación.

3.2.7. Hasta la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación por el órgano
competente del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, la superficie asignada a las fincas,
en función de su medición real, y, correlativamente, la cuota de participación de cada
miembro de la Junta de Compensación, tendrán carácter provisional.

Valoración de derechos reales y personales.

3.2.8. Conforme a lo dispuesto en el artículo 35.4 del TRLSRU/15, la valoración de
los derechos reales que afecten a los bienes integrados en la Unidad de ejecución, y que de-
ban extinguirse por su incompatibilidad con el planeamiento, se efectuará con arreglo a las
disposiciones sobre expropiación que específicamente determinen el justiprecio de los mis-
mos; y, subsidiariamente, según las normas del derecho administrativo, civil o fiscal que re-
sulten de aplicación.

Solo se tendrán en cuenta, a efectos de su indemnización, los derechos reales y perso-
nales, arrendamientos, edificaciones, obras y plantaciones existentes sobre las fincas aporta-
das con anterioridad a la fecha de la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector; salvo
que con anterioridad ya estuviera aprobada la delimitación del ámbito.

3.2.9. Con arreglo a lo establecido en los artículos 41 del TRLSRU/15 y 98 y 99 del
RGU/78, las indemnizaciones a favor de los arrendatarios han de fijarse de acuerdo con lo pre-
visto en las disposiciones sobre expropiación forzosa; y las indemnizaciones consecuentes a
los perjuicios causados por el traslado de actividades económicas, cuyo mantenimiento sea in-
compatible con el planeamiento urbanístico, se han de acreditar a favor de los titulares.

Las indemnizaciones aludidas se ponderarán en el documento correspondiente del Pro-
yecto de Reparcelación, y se satisfarán a los titulares interesados con cargo al mismo en
concepto de gasto de urbanización.

3.3. Valoración de edificaciones y otros elementos.

3.3.1. Las edificaciones, construcciones e instalaciones que existieren sobre las fin-
cas aportadas, y sean incompatibles con el planeamiento urbanístico, han de valorarse, en
defecto de acuerdo, con independencia del suelo, en función del valor de reposición de las
mismas, afectado por sendos coeficientes de antigüedad y estado de conservación, con arre-
glo a lo preceptuado en el artículo 36.1.b) del TRLSRU/15. La extinción de las edificacio-
nes, construcciones e instalaciones de carácter provisional que existieran sobre las fincas
aportadas y sean incompatibles con el planeamiento urbanístico o con la ejecución del mis-
mo, no darán derecho a indemnización económica alguna, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 20.1.b) de la LSCM/01.
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3.3.2. En cuanto a las plantaciones y los sembrados que no puedan conservarse por
su incompatibilidad con el planeamiento urbanístico o con la ejecución del mismo, se han
de valorar igualmente con independencia del suelo, conforme a los criterios de la LEF/54,
tal como dispone el artículo 36.1.c) del TRLSRU/15.

3.3.3. El valor de las edificaciones y los demás elementos enunciados se satisfará a
los propietarios o titulares interesados con cargo al Proyecto de Reparcelación, en concep-
to de gasto de urbanización.

Base cuarta. Valoración de aportaciones de empresas promotoras

4.1. Incorporación de empresas promotoras.
4.1.1. En el proceso urbanizador pueden incorporarse a la Junta de Compensación

empresas urbanizadoras que hayan de participar con los propietarios en la gestión urbanís-
tica, aportando total o parcialmente los recursos económicos precisos.

4.1.2. La incorporación de la empresa o empresas urbanizadoras que, en su caso, lo so-
liciten habrá de formalizarse con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos de la Junta de Com-
pensación; y su incorporación habrá de acordarse por la Asamblea General, determinándose
la valoración de sus aportaciones, la cuota de participación de la empresa o empresas y la co-
rrección de las cuotas del resto de los propietarios provocada por dicha incorporación.

Los miembros de la Junta de Compensación podrán optar entre ver corregida su cuo-
ta de participación o sufragar económicamente la valoración de la aportación de la empre-
sa o empresas urbanizadoras en la parte que les corresponda

4.2. Valoración de la aportación.
4.2.1. La cuota de participación de la empresa o empresas urbanizadoras se fijará por

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria de la Junta de Compensación en función de
la aportación económica de aquéllas; y dicha cuota determinará el aprovechamiento urba-
nístico correspondiente.

El referido acuerdo concretará la asunción total o parcial de los costos de la actuación
y, en su caso, los miembros de la Junta de Compensación respecto a los cuáles no se pro-
duce dicha asunción.

4.2.2. El Proyecto de Reparcelación materializará a favor de la empresa o empresas
urbanizadoras el aprovechamiento urbanístico del que resulten adjudicatarias en función de
su cuota de participación.

Base quinta. Valoración de las parcelas resultantes

5.1. Criterios.
5.1.1. Para la valoración de las parcelas resultantes se aplicarán en primer lugar los

criterios expresamente manifestados por acuerdo unánime de todos los miembros de la Jun-
ta de Compensación, siempre que no sean contrarios a la Ley o al planeamiento urbanístico
ni ocasionen perjuicio al interés público o a terceros. En su defecto, Las parcelas resultantes
se valorarán con criterios objetivos y generales para todo el ámbito de la Unidad de ejecu-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 87.1.d) de la LSCM/01.

5.1.2. Las parcelas lucrativas resultantes, a falta de acuerdo unánime de los miembros
de la Junta de Compensación, se valorarán en función del aprovechamiento homogeneizado
asignado a cada una de ellas conforme a las determinaciones del Plan Parcial. Dicha valo-
ración se efectuará sobre la base del índice de edificabilidad del uso correspondiente, ex-
presado en metros cuadrados de edificabilidad por cada metro cuadrado de suelo bruto. Para
la homogeneización de las edificabilidades de los distintos usos, al objeto de su distribución
entre los miembros de la Junta, no podrán utilizarse ponderaciones que contradigan lo es-
tablecido en el Plan Parcial.

No se tendrá en cuenta la localización de las parcelas ni el grado de urbanización
como factor de corrección, por no representar un dato diferencial de beneficios y cargas sin-
gularizado.

5.1.3. El valor obtenido se expresará en Unidades de Aprovechamiento las cuales
habrán de tasarse en dinero a efectos de determinar el importe de las indemnizaciones que
procedan por diferencias de adjudicación. En esta tasación no se incluirán los costes de ur-
banización, o en su caso, se estará a acuerdos compensatorios convenidos previamente entre
los propietarios afectados.
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Base sexta. Cuotas de participación

6.1. Criterios.

6.1.1. Las cuotas de participación de los miembros de la Junta de Compensación se-
rán proporcionales a la superficie de las respectivas fincas aportadas a la actuación a la ac-
tuación con arreglo a lo establecido en el epígrafe 3.2.4 de la base tercera.

6.1.2. En el supuesto de incorporación de una o más empresas urbanizadoras se ten-
drá en cuenta, para determinar la cuota de participación, lo dispuesto en el epígrafe núme-
ro 4.2.1 de la base cuarta.

6.2. Determinación.

6.2.1. Una vez constituida la Junta de Compensación se procederá al señalamiento
de las cuotas de participación mediante acuerdo de la Asamblea General.

6.2.2. Si, a consecuencia de la incorporación de una o más empresas urbanizadoras
o por las adjudicaciones que se realicen en el Proyecto de Reparcelación, hubieren de mo-
dificarse las cuotas de participación establecidas inicialmente, la Asamblea General fijará
las nuevas cuotas que correspondan.

6.2.3. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los
miembros de la Junta de Compensación habrán de referirse en cada momento a la cuantía
de las cuotas de participación a ellos asignados.

Base séptima. Criterios de adjudicación de las parcelas resultantes

7.1. A los miembros de la Junta de Compensación.

7.1.1. La adjudicación a los miembros de la Junta de Compensación de las parcelas
resultantes de la actuación urbanística ha de hacerse en proporción a las cuotas de partici-
pación respectivas.

7.1.2. Los criterios básicos y fundamentales para la adjudicación de las parcelas re-
sultantes entre los propietarios deberá fundamentarse principalmente en dos principios;
(i) adjudicar parcelas completas en pleno dominio evitando en todo lo posible situaciones
de proindiviso; (ii) en el supuesto que no se pudiera adjudicar parcelas en pleno dominio, y
se debiera adjudicar alguna o algunas de las parcelas resultantes en proindiviso, se agrupa-
rán los aprovechamientos de los propietarios en el mínimo número de parcelas resultantes.

7.1.3. No podrán adjudicarse como parcelas independientes superficies inferiores a
la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y características adecuadas
para su edificación conforme al planeamiento, sin perjuicio de lo establecido para las par-
celaciones y segregaciones destinada a servicios de infraestructuras tales como Centros de
Transformación.

7.1.4. Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunos propietarios no permita
que se les adjudiquen parcelas independientes a todos ellos se asignarán en proindiviso a
los mismos.

La regla citada se aplicará, en lo que se refiere a los excesos cuando, por exigencias de
la parcelación, el derecho de determinados propietarios no quede agotado con la adjudica-
ción independiente que en su favor se haga.

No obstante, si la cuantía de los derechos de los propietarios no alcanzase el quince por
ciento de la parcela mínima edificable, la adjudicación podrá sustituirse por una indemni-
zación en metálico; y la misma regla se aplicará cuando los excesos antes aludidos no al-
cancen dicho tanto por ciento.

7.1.5. Se procurará, siempre que lo consientan las exigencias de la ordenación, que
las parcelas resultantes adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo posible al de las
antiguas propiedades de los mismos titulares.

La anterior regla no será necesariamente aplicable en el caso de que las antiguas propie-
dades estén situadas, en más del 50 por 100 de su superficie, en terrenos destinados por el pla-
neamiento urbanístico a redes locales o generales incompatibles con la propiedad privada.

7.1.6. Salvo que viniese impuesto por exigencias de la edificación existente no se ha-
rán adjudicaciones que excedan del quince por ciento de los derechos de los adjudicatarios.

Por el contrario, se tratará de ajustar las adjudicaciones siempre por defecto; procuran-
do, cuando sea posible, que éste no rebase el quince por ciento de los expresados derechos.

No obstante, la adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate de
mantener la situación del propietario de la finca aportada en la que existan construcciones
compatibles con el planeamiento en ejecución.
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La superficie adjudicable que quedare sobrante, como consecuencia de lo dispuesto en
el párrafo anterior, podrá adjudicarse proindiviso a todos los propietarios con defecto de ad-
judicación, con el fin de eliminar o reducir la cuantía de las indemnizaciones por diferen-
cias de adjudicación.

7.1.7. Conforme a lo dispuesto en el artículo 87.2 de la LSCM/01, la adjudicación de
las parcelas resultantes se producirá en cualquiera de los siguientes términos:

A) La superficie precisa para servir de soporte a la entera edificabilidad o que cubra
su valor de indemnización sustitutoria a que tenga derecho el propietario, quedan-
do aquélla afecta al pago de las cargas de urbanización.

B) La superficie precisa para servir de soporte a la parte de la edificabilidad o del va-
lor correspondiente al propietario que reste una vez deducida la correspondiente
al valor de las cargas de urbanización.

7.2. A la Administración.

7.2.1. Las cesiones obligatorias y gratuitas a favor del Ayuntamiento de Paracuellos
de Jarama se realizarán, por ministerio de la Ley, con la aprobación definitiva del Proyec-
to de Reparcelación de la Unidad de ejecución.

7.2.2. En relación al 10 por 100 de cesión lucrativa se adjudicará o bien mediante la
adjudicación al Ayuntamiento de la superficie suficiente de suelo para que se pueda mate-
rializar la misma, o bien, al tratarse de un suelo de uso industrial no afecto a las limitaciones
establecidas en el último párrafo del artículo 18.1.b) del TRLSRU/15, mediante la moneti-
zación de dicho 10 por 100 a favor de la Junta de Compensación, o bien de aquellos miem-
bros de la misma que están conformes con dicha monetización.

Base octava. Proyecto de reparcelación

8.1. Equidistribución.

8.1.1. El reparto de los aprovechamientos asignados por el planeamiento urbanístico
y la distribución equitativa de las cargas y beneficios derivados del mismo, entre los pro-
pietarios de suelo comprendidos en la Unidad de ejecución y con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 82 de la LSCM/01, se materializará en el Proyecto de Reparcelación.

8.1.2. Ello comporta la transformación, con finalidad equidistributiva, de las fincas
afectadas por la actuación y de los derechos sobre ellas, para adaptar unas y otros a las deter-
minaciones del planeamiento urbanístico, aplicando el criterio de proporción directa de los
valores aportados a la operación reparcelatoria que establece el número 1 del artículo 86 de
la LSCM/01.

8.2. Ámbito, criterios y solución a conflictos.

8.2.1. El ámbito objeto de la Reparcelación se corresponde con la Unidad de ejecu-
ción delimitada por el S15.

8.2.2. Los criterios de reparcelación serán los establecidos en el artículo 87 de la
LSCM/01, sin perjuicio de lo previsto en las presentes Bases de Actuación.

8.2.3. En caso de discrepancia sobre la titularidad del terreno, la propiedad respecto
de la superficie objeto de discrepancia en caso de no afectar a la totalidad de la finca, se con-
ceptuará de dudosa.

8.2.4. Cuando la finca incluida en el proyecto de equidistribución hubiere sido objeto
de doble inmatriculación, resultaren ser de titular desconocido o registralmente constare que
su titularidad es controvertida, se aplicarán las reglas previstas en el artículo 10 del RDLH/97.

En caso de fincas doblemente inmatriculadas, o de titularidad dudosa el Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de ejecución procederá a la segregación de la porción de las
fincas no afectadas por la situación conflictiva, considerándola como aportación indepen-
diente. El resto de aquéllas, al igual que las demás fincas en las situaciones conflictivas del
artículo 10 del RDLH/97, quedarán a resultas del procedimiento declarativo ordinario que
corresponda por su cuantía en el orden jurisdiccional civil, o del convenio celebrado entre
los titulares afectados formalizado en escritura pública.

8.2.5. En los casos previstos en los puntos 8.2.3 y 8.2.4 la Administración asumirá la
representación de los derechos e intereses de tales titularidades, a efectos de la tramitación
del expediente, si bien los gastos o aportaciones que sean imputables a las fincas referidas
serán atendidos por todos aquellos que pretendan dichas titularidades, pudiendo hacerse
efectivos por la vía de apremio en caso de impago. Se reintegrarán las cuotas a favor de aquel
que no resulte ser propietario.
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8.2.6. Las cuestiones relativas a los linderos podrán resolverse en el propio proyec-
to de reparcelación.

8.2.7. Cuando la finca incluida en el proyecto de equidistribución no hubiere sido
objeto de inmatriculación o se rectificara su descripción, se aplicarán las reglas previstas en
el artículo 8 del RDLH/97.

8.3. Procedimiento de aprobación y efectos.

8.3.1. El procedimiento de aprobación del Proyecto de Reparcelación se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 88 de la LSCM/01:

A) Presentación del Proyecto de Reparcelación, una vez aprobado por la Asamblea
General de la Junta de Compensación, de acuerdo con la mayoría exigida en sus
Estatutos, en el órgano competente de la Concejalía de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama, acreditando la titularidad y situación de las
fincas aportadas mediante certificación de dominio y cargas del Registro de la
Propiedad. En el supuesto que se estuviera tramitando un Proyecto de Expropia-
ción de los terrenos de aquellos propietarios que no se hubieran adherido se pre-
cisará para la presentación y tramitación del Proyecto de Reparcelación que dicho
Proyecto de Expropiación hubiese sido sometido a información pública.

B) Información pública por plazo mínimo de veinte días.
C) Audiencia por plazo de quince días, sin necesidad de nueva información pública,

de los titulares registrales no tenidos en cuenta en la elaboración del Proyecto de
Reparcelación y de aquéllos que resulten afectados por modificaciones acordadas
tras el período de información pública.

D) Aprobación dentro del plazo máximo de dos meses desde la presentación de la to-
talidad de la documentación exigible o, en su caso, desde el efectivo cumplimien-
to del único requerimiento posible de subsanación de deficiencias de la aportada,
que solo podrá practicarse dentro de los quince días siguientes al de aquella pre-
sentación.
La no notificación de resolución expresa dentro del indicado plazo máximo autori-
zará para entenderla aprobada por acto presunto; debiendo abstenerse el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama de cualquier pronunciamiento expreso, distinto
del confirmatorio del presunto, una vez producido éste.
En todo caso en el supuesto que se estuviera tramitando un Proyecto de Expropia-
ción de los terrenos de aquellos propietarios que no se hubieran adherido se pre-
cisará para la aprobación definitiva del proyecto de reparcelación que se hubieran
cumplido con los requisitos del artículo 21 del RDLH/97.

8.3.2. Las adjudicaciones de terrenos y las indemnizaciones sustitutorias a que dé lu-
gar la reparcelación gozarán, cuando se efectúen a favor de los propietarios o titulares de
otros derechos comprendidos en la Unidad de ejecución, de las exenciones y bonificacio-
nes fiscales en los impuestos que graven, por cualquier concepto, los actos documentados
y las transmisiones patrimoniales, previstas o autorizadas por Ley.

Base novena. Cargas de urbanización

9.1. Obras de urbanización.

9.1.1. La ejecución del planeamiento urbanístico en la unidad de ejecución del S15
impone legalmente a la propiedad del suelo, con carácter real, el deber de sufragar a su car-
go los costes de las obras de urbanización incluyendo en todo caso las incluidas en el ar-
tículo 97.2 de la LSCM/01.

9.1.2. Dada la necesaria realización de obras de urbanización para la ejecución del
planeamiento en el Sector, ha de procederse a la formulación y aprobación previa del co-
rrespondiente Proyecto de Urbanización presentado conjuntamente con el expediente de
iniciativa para la aplicación del sistema de Compensación.

9.1.3. El Proyecto de Urbanización del Sector no podrá contener, con arreglo a lo
previsto en el número 2 del artículo 80 de la LSCM/01, determinaciones propias del pla-
neamiento urbanístico; debiendo cumplir las previsiones y, en su caso, requerimientos que
para él establezca aquél y las normas reguladoras de las obras y los servicios municipales
de urbanización previstas en el artículo 97 del mismo texto legal.

9.1.4. Las obras de urbanización correspondientes se definirán detalladamente y se
valorarán económicamente tanto en el Proyecto de Urbanización del Sector, como en su
caso los proyectos de obras de redes exteriores al Sector, y entre ellas los costes de la eje-
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cución de la MPPGOU SRG Ronda Sur. Todas las cargas de urbanización, se distribuirá en
el proceso de equidistribución materializado en el Proyecto de Reparcelación.

9.1.5. Con independencia de las obras previstas en el Proyecto de Urbanización se
ejecutarán las complementarias que, previa autorización del Ayuntamiento de Paracuellos
de Jarama, sean precisas para la actuación.

9.2. Red Común MPPGOU Ronda Sur.

9.2.1. El S15 debe participar en la gestión y ejecución de la Red Común MPPGOU
SRG Ronda Sur, en el porcentaje provisional establecido del 24,5423 por 100, viniendo esta
red participada, conjuntamente con el sector 15 en el porcentaje citado, con los Sectores
S13 y ámbitos de desarrollo PAU 1 y PAU2.

9.2.2. No obstante, el porcentaje preliminar de participación en los costes antes refe-
rido, si el S15 requiere de la infraestructura para su puesta en servicio deberá asumir su to-
tal coste, conservando el derecho a ser reembolsado en el marco de las futuras actuaciones
urbanizadoras que se acometan. Por ello, independientemente del porcentaje antes estable-
cido, y hasta el total desarrollo de los tres ámbitos restantes, el coste de ejecución se repar-
tirá entre estos otros sectores según se vayan incorporando al proceso urbanístico. De esta
forma, el primer ámbito, el S15 en este caso, que se desarrolle, asumirá la totalidad de los
costes y en el momento de la incorporación de un nuevo sector se recalculará la proporción
que le corresponde con arreglo a la fórmula que se incluye en la normativa de la MPPGOU
SGR Ronda Sur, soportando los sectores en desarrollo de manera equitativa los costes.
Cada ámbito deberá reembolsar a los anteriores las cantidades que hubieren anticipado, in-
crementadas con el interés legal.

9.2.3. La Junta de Compensación o la Comisión Gestora del S15 podrá constituir una
entidad urbanística colaboradora para su gestión y ejecución coordinada de la red común
MPPGOU SRG Ronda Sur cuyos Estatutos contendrán, al menos, las circunstancias esta-
blecidas en el punto 2 del artículo 97.bis de la LSCM/01.

9.3. Ocupación del suelo.

9.3.1. La Junta de Compensación, que actuará como fiduciaria con pleno poder dispo-
sitivo sobre las fincas aportadas a la actuación, podrá ocuparlas para la realización de las obras
de urbanización a partir de la fecha de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, en
los términos establecidos por el apartado d) del número 3 del artículo 108 de la LSCM/01.

9.3.2. A tales efectos se distinguen dos supuestos:

A) De los propietarios miembros, sin más limitaciones que las establecidas en los Es-
tatutos de la Junta de Compensación, desde el momento en que se requiera su dis-
ponibilidad material dentro del proceso de urbanización.

B) De los propietarios no adheridos al sistema de compensación, desde el pago o con-
signación del justiprecio, salvo que fuera urgente, bastando con el cumplimiento
de los requisitos del artículo 21 del RDLH/97

9.3.3. Los miembros de la Junta de Compensación no podrán promover acciones po-
sesorias algunas cuando esta ocupe bienes que sean precisos para la realización de las obras
de urbanización en desarrollo del planeamiento urbanístico.

9.4. Contratación.

9.4.1. En el supuesto de que se hubieran incorporado a la Junta de Compensación
una o más empresas urbanizadoras, corresponderá a éstas la financiación y, en su caso, la
ejecución de las obras de urbanización, con arreglo a las condiciones establecidas.

9.4.2. Si no concurriera la circunstancia anterior, la realización de las obras de urba-
nización será objeto de un contrato de ejecución de obra con suministro de materiales.

En el contrato que se formalice, además de las cláusulas que constituyen su contenido
típico, se harán constar las siguientes circunstancias:

A) El compromiso del contratista de realizar las obras de total conformidad con el
Proyecto de Urbanización del Sector aprobado y su obligación de facilitar la ac-
ción inspectora del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

B) Aquellos supuestos de incumplimiento que puedan dar lugar a la resolución del
contrato, así como las indemnizaciones que correspondan por inobservancia de las
características técnicas de las obras o de los plazos de ejecución.

C) La retención que, de cada pago parcial a cuenta, haya de efectuar la Junta de Com-
pensación, en garantía de la correcta ejecución de las obras; cuyas retenciones no
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serán devueltas hasta que no se hayan recibido las obras por el Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama.

D) El modo y plazos para abono por la Junta de Compensación de cantidades a cuen-
ta, en función de la obra realizada.

9.5. Financiación.

9.5.1. Si no se hubieren incorporado a la Junta de Compensación una o más empresas
urbanizadoras, las obras de urbanización serán financiadas con las aportaciones económicas
de los miembros de la Junta de Compensación. También podrá la Junta de Compensación
enajenar las parcelas que, en su caso, le hubiesen sido adjudicadas para tal fin en el Proyec-
to de Reparcelación.

9.5.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RGU/78, La Junta de
Compensación estará facultada para concertar créditos con garantía hipotecaria de las fin-
cas aportadas para la realización de las obras de urbanización; y, si se emitieren títulos, se
cumplirá lo dispuesto para la constitución de la hipoteca en garantía de los títulos transmi-
sibles por endoso o al portador en los artículos 154 y concordantes de la Ley Hipotecaria.

9.6. Responsabilidad.

9.6.1. La Junta de Compensación ejerce la actividad de ejecución del planeamiento
por atribución legal, según dispone el apartado a) del número 3 del artículo 108 de la
LSCM/01, y asume frente al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la directa responsabi-
lidad de la realización de las obras de urbanización del Sector con arreglo a las previsiones
del Proyecto de Urbanización aprobado, tanto en lo que afecte a las características técnicas
de las obras como a los plazos en que éstas hubieran de terminarse y entregarse.

9.6.2. El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama tendrá facultades para vigilar la
ejecución de las obras e instalaciones. Si alguna obra o instalación, o parte de ella, no se
ejecutare de conformidad con el Proyecto, podrá ordenarse la demolición de la obra o el le-
vantamiento de las instalaciones y la nueva ejecución con cargo a la Junta de Compensa-
ción; pudiendo ésta repercutir sobre la empresa o empresas urbanizadoras o el contratista
los gastos producidos.

9.7. Afección de las parcelas resultantes.

9.7.1. Las parcelas resultantes quedarán gravadas, con carácter real y en concepto de
afección, al pago de la cantidad que corresponda a cada una de aquéllas en función del sal-
do definitivo de los costes de la actuación; y el Proyecto de Reparcelación determinará, a
los efectos de dicha afección y para su constancia registral, la carga económica que, con ca-
rácter provisional, gravará cada una de dichas parcelas.

9.7.2. La referida afección se regirá por lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes
del RDLH/97.

9.7.3. De conformidad a lo establecido en el artículo 20.2.b) del RDLH/97 la afec-
ción podrá ser cancelada a instancias de parte interesada, antes de su fecha de caducidad,
cuando a la instancia del titular se acompañe certificación del órgano actuante expresiva de
haber sido recibida la obra de urbanización y, además, cuando se hubiese constituido Jun-
ta de Compensación, certificación de la misma acreditativa del pago de la obligación a fa-
vor de la entidad urbanística.

9.7.4. La afección caducará y deberá ser cancelada a los dos años de haberse apro-
bado por la Asamblea General de la Junta de Compensación el saldo definitivo de los cos-
tes de la actuación y satisfecho, en su caso, el saldo remanente; y, en todo caso, a los siete
años de haberse extendido la nota de afección.

9.8. Urbanización y edificación simultáneas.

9.8.1. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva del
Proyecto de Reparcelación, podrá autorizarse la edificación vinculada a la simultánea eje-
cución de las obras de urbanización inmediata a la parcela de que se trate, siempre que se
cumpla, a tenor de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 19 de la LSCM/01, los siguien-
tes requisitos:

A) Asunción expresa y formal por el propietario del compromiso de no ocupación ni
utilización de la edificación hasta la total terminación y recepción de las obras de ur-
banización, y el efectivo funcionamiento de los servicios urbanos correspondientes.

B) El compromiso de no ocupación, ni utilización, incluirá el de consignación de tal
condición, con idéntico contenido, en cuantos negocios jurídicos se celebren con
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terceros e impliquen el traslado a estos de alguna facultad de uso, disfrute o dis-
posición sobre la edificación o parte de ella.

C) Prestación de garantía en cuantía suficiente para cubrir el coste de ejecución de las
obras de urbanización en la parte que corresponda.

9.8.2. En todo caso, la Junta de Compensación y los solicitantes de licencia simultá-
nea de edificación deberán formalizar los convenios de simultaneidad oportunos en los que
se regulen y fijen las condiciones de desarrollo de las obras de edificación y las garantías a
prestar, mediante aval o depósito dinerario, a favor de la Junta de Compensación, según de-
cisión del Consejo Rector, a fin de responder de los eventuales daños y perjuicios que se
ocasionen a las obras de urbanización como consecuencia de la ejecución de obras de edi-
ficación con carácter simultáneo a las de urbanización.

9.9. Recepción.

9.9.1. La recepción de las obras de urbanización se realizará con arreglo a lo dispues-
to en el número 1 del artículo 135 de la LSCM/01 y se cumplimentará mediante la forma-
lización del acta correspondiente.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del precitado artículo, las obras de
urbanización podrán ser objeto de recepción parcial cuando sean susceptibles de ser ejecu-
tadas por fases o unidades funcionales independientes capaces de prestar el uso al que vaya
destinada la fase o unidad funcional y de que puedan ser entregadas al uso o servicio públi-
co de forma autónoma e independiente del resto de fases o unidades funcionales. La recep-
ción parcial de las obras posibilitará, en todo caso, la primera utilización y ocupación de las
edificaciones cuya ejecución se hubiera autorizado, mediante licencia o declaración respon-
sable, dentro de la correspondiente fase o unidad funcional.

9.9.2. Levantada el acta, se remitirá al Registro de la Propiedad certificación admi-
nistrativa de ella a los efectos de la práctica de las inscripciones procedentes con arreglo a
la legislación hipotecaria, de conformidad a lo dispuesto por el número 6 del artículo 135 de
la LSCM/01.

9.9.3. La entrega de obras de urbanización deberá realizarse con arreglo al aparta-
do 5 del artículo 135 de la LSCM/01; y, en el supuesto de que la Administración no re-
solviera de conformidad a las previsiones del número 8 del citado precepto, bastará el
ofrecimiento formal de cesión, a los efectos de entenderse recibidas las obras.

9.10. Conservación.

9.10.1. La conservación de la urbanización, con arreglo a lo dispuesto por el núme-
ro 1 del artículo 136 de la LSCM/01, es competencia del Ayuntamiento de Paracuellos de
Jarama.

9.10.2. La Junta de Compensación deberá conservar las obras de urbanización hasta
que sean recibidas por el Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 135 de la LSCM/01.

9.10.3. Una vez formalizada el acta administrativa correspondiente, las obras de ur-
banización serán de conservación y mantenimiento municipal

Base décima. Incumplimiento de obligaciones

10.1. De los miembros de la Junta de Compensación.

10.1.1. Se consideran supuestos de incumplimiento de obligaciones por parte de los
miembros de la Junta de Compensación:

A) Falta de pago de las cantidades solicitadas por el Consejo Rector en cumplimiento
de acuerdo adoptado por la Asamblea General.

B) Cuantos resulten de los Estatutos y de la legislación urbanística.

10.1.2. El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, a solicitud de la Junta de Com-
pensación, procederá a expropiar los bienes y derechos de los miembros de ésta que hubie-
ren incurrido en incumplimiento; teniendo la Junta de Compensación la condición jurídica
de beneficiaria, o bien procederá a iniciar el procedimiento de apremio administrativo que
la propia Junta de Compensación inste para obtener el pago de las cantidades adeudadas por
los miembros morosos.

10.2. De la Junta de Compensación.

10.2.1. La Junta de Compensación será directamente responsable, frente al Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama, de la urbanización completa del Sector y de las demás
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obligaciones que resulten del planeamiento urbanístico; siendo exigible la responsabilidad
de urbanizar tanto en lo que afecte a las características técnicas de las obras como a los pla-
zos en que éstas deban terminarse y entregarse al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

10.2.2. Cuando la Junta de Compensación incurra en infracciones que hayan de cali-
ficarse de graves según la legislación urbanística, y con independencia de la sanción econó-
mica que corresponda, el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama podrá desistir de ejecutar
el planeamiento por el sistema de compensación y su sustitución con arreglo a lo dispuesto
por el artículo 103 de la LSCM/01.

10.2.3. El Ayuntamiento podrá utilizar, en su caso, la ejecución forzosa y la vía de
apremio para exigir el cumplimiento de sus obligaciones a los propietarios en los términos
previstos en el artículo 59 del TRLSRU/15.

Base undécima. Aportaciones de los miembros

11.1. Naturaleza de las aportaciones.
11.1.1. Los miembros de la Junta de Compensación vendrán obligados a realizar las

aportaciones económicas que correspondan a sus respectivas cuotas de participación.
11.1.2. En los casos de titularidad dudosa, controvertida, litigiosa o de dobles o más

inmatriculaciones, totales o parciales, detectadas por la Junta de Compensación, y a los
efectos de realizar las aportaciones económicas correlativas a la titularidad sobre las fincas
o parcelas que presenten dichas situaciones, la totalidad de tales aportaciones les serán so-
licitadas a cada uno de los propietarios; regularizándose oportunamente sus aportaciones
una vez resueltas las dudas, controversias, litigio o dobles o más inmatriculaciones en los
cauces legalmente adecuados.

11.1.3. El Consejo Rector de la Junta de Compensación, de conformidad a lo que
acuerde la Asamblea General, determinará la naturaleza específica de tales aportaciones.

11.2. Forma de pago.
11.2.1. El título VII de los Estatutos de la Junta de Compensación contiene el régi-

men económico aplicable a los miembros de la Junta de Compensación.
11.2.2. En los supuestos de no realizarse el pago, la Junta de Compensación podrá

recaudar de sus miembros, por delegación del Municipio, las cuotas de urbanización por vía
de apremio; pudiendo formularse contra las liquidaciones recurso de alzada ante el órgano
competente del Ayuntamiento.

Base duodécima. Distribución de beneficios y pérdidas

12.1. Balance económico.
12.1.1. En la Memoria y Cuentas de cada ejercicio económico, cuya formulación anual

compete al Consejo Rector para su aprobación ulterior por la Asamblea General, deberá con-
tenerse el balance económico correspondiente a la actuación de la Junta de Compensación, en
el período a que se refieran los documentos contables, a los efectos de la distribución de be-
neficios y pérdidas.

12.1.2. La Asamblea General podrá acordar transferir al ejercicio económico si-
guiente tales resultados, o bien distribuir entre los miembros de la Junta de Compensación
los beneficios obtenidos o imputarles las pérdidas producidas; señalando en este último su-
puesto la forma y cuantía de pago de las cuotas extraordinarias.

12.2. Liquidación de la Junta de Compensación.
12.2.1. Llegado el momento de la disolución de la Junta de Compensación, se pro-

cederá a la distribución entre los miembros de aquélla, en proporción a sus cuotas de parti-
cipación, del patrimonio común, si lo hubiere.

12.2.2. En el supuesto de que en tal momento existieren obligaciones pendientes de
cumplimiento deberá procederse a su cancelación o afianzamiento antes de que el órgano
competente del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama apruebe la disolución de la Junta
de Compensación.

Base decimotercera. Compensaciones en metálico

13.1. Supuesto.
13.1.1. El Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución determinará las

compensaciones en metálico que resulten procedentes por diferencias de adjudicación en la
distribución del aprovechamiento urbanístico.
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13.1.2. Dichas compensaciones podrán tener signo positivo o negativo, en función
del carácter acreedor o deudor de los saldos provisionales.

13.2. Cuantía.
13.2.1. La cuantía de las compensaciones en metálico sustitutivas que procedan por

diferencias de adjudicación se fijará atendiendo a los criterios de valoración establecidos en
el artículo 40.2 del TRLSU/15.

13.2.2. En los saldos provisionales de la carga de financiación del Proyecto de Repar-
celación citado se incluirán las indemnizaciones que correspondan a las diferencias de adjudi-
cación que se produzcan, tanto por defecto como por exceso, y cualquiera que sea su cuantía.

Base decimocuarta. Registro de la propiedad

14.1. Afección de las fincas aportadas.
14.1.1. Del artículo 4 del RDLH/97 resulta que están sujetos al procedimiento de

equidistribución las fincas, partes de fincas o derechos de aprovechamiento urbanístico
comprendidos en la Unidad de ejecución.

14.1.2. El Registrador de la Propiedad, a requerimiento del Ayuntamiento de Para-
cuellos de Jarama o de la Junta de Compensación, practicará la nota al margen de cada fin-
ca afectada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 siguiente, expresando la iniciación del
procedimiento; y expedirá, haciéndolo constar en la nota, certificación de dominio y cargas.

La nota marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros
tres, produciendo los efectos previstos en los artículos 14 y siguientes del RDLH/97.

14.2. Título inscribible.
14.2.1. La certificación del acuerdo municipal acreditativa de la aprobación defini-

tiva del Proyecto de Reparcelación será título para la inscripción en el Registro de la Pro-
piedad según el artículo 6 del RDLH/97.

Dicha certificación podrá protocolizarse mediante el acta a que se refiere el artículo 211
del Reglamento notarial.

14.2.2. El título inscribible, sin perjuicio de los requisitos exigidos por la legislación ur-
banística aplicable, deberá contener las circunstancias exigidas por el artículo 7 del RDLH/97.

14.2.3. La aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación será título suficien-
te, como resulta del artículo 8 del RDLH/97, para la inmatriculación de fincas aportadas que
carecieren de inscripción y la rectificación de su extensión superficial o de sus linderos o
de cualquier otra circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro requisito, así como para la
realización de las operaciones de modificación de entidades hipotecarias que sean precisas
para la formación de las fincas aportadas que han de ser incluidas en la Unidad de ejecución.

14.2.4. Los supuestos de reanudación del tracto sucesivo interrumpido sobre las fincas
aportadas, de doble inmatriculación, de titularidad ‘desconocida o controvertida o de titular
en ignorado paradero, así como el régimen de las titularidades limitadas y de los derechos y
gravámenes inscritos sobre las fincas aportadas se regulan por los artículos 9, 10 y 11 del
RDLH/97.

14.2.5. Los derechos o cargas compatibles con la ordenación urbanística o con su
ejecución, pero cuya subsistencia no fuese posible por la situación, características o usos de
la parcela resultante, quedan sujetos a las normas específicas del artículo 12 del RDLH/97;
debiendo el Registrador de la Propiedad hacerlo constar así en el asiento respectivo.

En todo caso, los titulares activos y pasivos del derecho o carga de que se trate podrán
convenir en escritura pública su cancelación o conversión en un derecho de crédito garan-
tizado, en su caso, con hipoteca.

14.3. Inscripción de las parcelas resultantes.
14.3.1. El título idóneo para la inscripción del Proyecto de Reparcelación será, se-

gún establece el artículo 6 del RDLH/97, la certificación municipal acreditativa de la apro-
bación definitiva de aquél.

La certificación podrá protocolizarse mediante el acta a que se refiere el artículo 211 del
Reglamento Notarial, a requerimiento del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama o de la
Junta de Compensación.

14.3.2. Dicha inscripción se practicará, según el artículo 13 del RDLH/97, a favor
del titular registral, salvo los supuestos de reanudación del tracto o lo previsto en los artícu-
los 14 y siguientes del texto citado.

Si las fincas del origen constasen inscritas a favor de varios titulares en proindivisión o
de personas casadas y el Proyecto de Reparcelación no especificase la forma de la adjudica-
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ción, las parcelas resultantes se inscribirán en la proporción en que constasen inscritas las fin-
cas aportadas o con sujeción, en su caso, al régimen matrimonial que a éstas fuese aplicable.

14.3.3. La inscripción del Proyecto de Reparcelación se practicará con arreglo a lo
previsto en el artículo 18 del RDLH/97.

14.4. Afección a la obligación de urbanizar.
14.4.1. El artículo 19 del RDLH/97 dispone que las parcelas resultantes quedarán

afectas al cumplimiento de la obligación de urbanizar y de los demás deberes dimanantes
del Proyecto de Reparcelación y de la legislación urbanística.

De dicha obligación responderán todos los titulares del dominio u otros derechos rea-
les, incluso aquellos cuyos derechos constasen inscritos en el Registro de la Propiedad con
anterioridad a la aprobación del Proyecto de Reparcelación, con excepción del Estado en
cuanto a los créditos a que se refiere el artículo 78 de la Ley General Tributaria y a los de-
más de este carácter, vencidos y no satisfechos, que constasen anotados en el Registro de la
Propiedad con anterioridad a la práctica de la afección.

14.4.2. Dicha afección se hará constar con observancia de las reglas contenidas en
los números 1 a 4 del artículo 19 del RDLH/97.

14.5. Caducidad y cancelación de la afección.
14.5.1. La afección de las parcelas resultantes aludida en el epígrafe 14.4. anterior

caducará, procediéndose a su cancelación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 20 del
RDLH/97.

14.5.2. Como regla general se establece la caducidad a los siete años de la fecha del
asiento registral.

No obstante, si durante su vigencia se hubiera elevado a definitiva la cuenta provisional
de liquidación del Proyecto de Reparcelación, la caducidad tendrá lugar por el transcurso de
dos años a contar de la constatación en el Registro de la Propiedad del saldo definitivo de la
cuenta de liquidación; sin que, en ningún caso, pueda exceder de siete años desde la fecha ori-
ginaria de la afección.

14.5.3. La cancelación de la afección antes de producirse su caducidad procederá
cuando a la solicitud del titular de la parcela resultante se acompañe certificación del Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama expresiva de haber sido recibidas las obras de urbaniza-
ción y certificación de la Junta de Compensación acreditativa del pago de las obligaciones
económicas a favor de la misma.

14.6. Titulares no adheridos a la Junta de Compensación.
14.6.1. En el supuesto de los propietarios de terrenos localizados en la Unidad de

ejecución no adheridos a la Junta de Compensación, si el expediente expropiatorio que ha
de seguirse, puntualiza el artículo 21 del RDLH/97, fuere declarado de urgencia conforme
a lo dispuesto en la legislación urbanística, podrán aplicarse las normas contenidas en los
artículos 22 a 28 del citado texto sobre inscripción registral de la expropiación por tasa-
ción conjunta.

14.6.2. En tal supuesto, una vez tomada la anotación preventiva a que se refiere la
legislación expropiatoria, el Proyecto de Reparcelación concluirá en forma ordinaria; y, una
vez aprobado definitivamente, la parcela o parcelas resultantes que correspondan por sub-
rogación real a la finca aportada ocupada se inscribirán a favor de la Junta de Compensa-
ción en concepto de beneficiario de la expropiación, sin perjuicio de las acciones atribuidas
al propietario por la legislación urbanística en orden a la determinación del justiprecio.

14.7. Inscripción de las cesiones obligatorias.
14.7.1. Los artículos 29 a 32 del RDLH/97 regulan la inscripción de las cesiones

obligatorias previstas en la legislación urbanística a favor. de la Administración y para su
afectación al destino previsto en el planeamiento.

Los terrenos objeto de cesión deberán estar libres de cargas, gravámenes y ocupantes.
14.7.2. La inscripción registral de las cesiones obligatorias consecuentes a las ope-

raciones urbanísticas de equidistribución se efectuará en virtud de la certificación adminis-
trativa del Proyecto de Reparcelación.

En cuanto a las cesiones que no tengan legalmente el carácter de obligatorias o que no
resulten de convenios urbanísticos se observarán los requisitos formales exigidos para las
donaciones de bienes inmuebles.
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ESTATUTOS

TÍTULO I

Generalidades

Artículo 1. Denominación, naturaleza y composición.—1. Con la denominación
de “Junta de Compensación del Sector 15 “La Perla” Paracuellos de Jarama (Madrid), se
constituye una Entidad Urbanística Colaboradora para la ejecución del planeamiento urba-
nístico del Plan Parcial del Sector 15 “La Perla” del Plan General de Ordenación Urbana de
Paracuellos de Jarama.

2. La Junta de Compensación tiene la consideración de entidad urbanística colabo-
radora, ente corporativo de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capa-
cidad de obrar desde su inscripción administrativa en el Registro de Entidades Urbanísticas
Colaboradoras correspondientes.

3. La Junta de Compensación estará compuesta por las personas físicas o jurídicas
propietarias de suelo en el ámbito del Plan Parcial del Sector 15, incluidos los Sistemas Ge-
nerales adscritos, que se integren en aquélla y, en su caso, la empresa o empresas urbaniza-
doras incorporadas a la misma.

Art. 2. Régimen jurídico.—1. La Junta de Compensación se regirá por lo estable-
cido en los presentes Estatutos, con observancia de las prescripciones contenidas en las
Bases de Actuación de la misma; y en lo no previsto por unos y otras, será de aplicación
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM/01); el Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU/15); el Real Decreto 1492/2011, de 24 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo (RVLS);
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (LEF/54); el Reglamento de
Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957 (REF/57); el Real Decreto 1093/1997, de 4 de
julio, de Normas Complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística
(RDLH/97), en cuanto resulten de aplicación y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Re-
glamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto
(RGU/78), y en lo no previsto en los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto en la le-
gislación urbanística pertinente.

2. En todo caso deberán observarse las prescripciones del Plan Parcial del Sector 15.
Art. 3. Domicilio.—1. El domicilio de la Junta de Compensación queda estableci-

do en Madrid, calle Arturo Soria 65.
2. Dicho domicilio podrá ser trasladado dentro del término municipal de Madrid o al

término municipal de Paracuellos de Jarama, por acuerdo de la Asamblea General, debien-
do notificarlo al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama con constancia en el Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid.

Art. 4. Objeto.—1. Constituye el objeto de la Junta de Compensación ejercer la ac-
tividad de ejecución del planeamiento urbanístico mediante el sistema de compensación,
asumiendo la directa responsabilidad de la realización de las obras de urbanización, la equi-
distribución en el ámbito de la Unidad de ejecución y la cesión de los terrenos a dotaciones
públicas, de aquellos en los que se localice el aprovechamiento correspondiente al Ayun-
tamiento y demás cesiones que, en su caso, procedan así como el cumplimiento de las de-
más obligaciones urbanísticas en los términos de la legislación aplicable.

2. Los fines específicos de la Junta de Compensación son todos los precisos para el
cumplimento de su objeto y entre ellos, con carácter indicativo y no limitativo:

A) Agrupar a los propietarios de terrenos comprendidos en la Unidad de ejecución, los
cuales, manteniendo la titularidad de sus bienes y derechos, se unen en una acción
común para ejecutar el planeamiento urbanístico y distribuir equitativamente entre
los miembros de la Junta de Compensación las cargas y beneficios resultantes de la
actuación.

B) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el Registro de Entidades
Urbanísticas

C) Redactar el Proyecto de Reparcelación, en los términos precisos para la gestión y
ejecución del mismo, y llevar a cabo las operaciones técnicas, jurídicas y materia-
les en él previstas que se practicarán de conformidad a lo establecido en la legis-
lación urbanística, interesando su tramitación administrativa hasta su aprobación
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definitiva del Proyecto de Reparcelación en orden a su sucesiva inscripción en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

D) Redactar Proyectos de Urbanización, adjudicar y ejecutar las obras en ellos pre-
vistas, las cuales se podrán realizar de conformidad a lo que acuerde el Consejo
Rector, por un procedimiento con la debida concurrencia, y sea ratificado por la
Asamblea General, o mediante la incorporación, en su caso, de una empresa urba-
nizadora a la Junta de Compensación, ejerciendo en todo caso el control de su eje-
cución hasta la recepción de las obras de urbanización.

E) Interesar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la aprobación del Proyecto
de Reparcelación, Proyecto de Urbanización y demás instrumentos que sean ne-
cesarios para la ejecución jurídica y material del planeamiento.

F) Establecer los medios económicos y reglas para la exacción de las aportaciones
que, con carácter tanto ordinario como extraordinario fueran necesarias para aten-
der el correcto desarrollo del ámbito y llevar a cabo su ejecución y seguimiento.

G) Interesar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, la ocupación y expropia-
ción a favor de la Junta de Compensación de los suelos de los propietarios inclui-
dos o adscritos al ámbito de actuación que no se haya incorporado o adherido a la
Junta de Compensación.

H) Solicitar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama el beneficio de la expropiación
de las fincas de los propietarios que incumplan las obligaciones que legalmente les
correspondan de conformidad con el artículo 108.3.c) de la LSCM, y recaudar de
sus miembros, siendo en todo caso competencia municipal la recaudación en vía de
apremio, las respectivas cuotas de urbanización conforme a la delegación que a su
favor se deriva de la aprobación de los presentes Estatutos, y acceder, en su caso, a
la vía jurisdiccional competente con el mismo fin.

I) Interesar el otorgamiento de los beneficios fiscales urbanísticos previstos en las
disposiciones legales.

J) En su caso, colaborar con la Administración con los medios materiales y humanos
para la efectividad del desalojo de los ocupantes de las fincas incluidas dentro de
la Unidad de ejecución en el supuesto de que sobre los terrenos que se encuentren
ocupados exista cualquier tipo de ocupación que impida o dificulte la ejecución
del planeamiento.
En dicho supuesto, la Junta de Compensación deberá solicitar, si fuera necesario,
del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama que se requiera de la autoridad judi-
cial competente la autorización necesaria para proceder al desalojo de los terrenos
ocupados, ejecutando materialmente dicho desalojo y, en todo caso, la ocupación
de la finca con sus propios medios personales y materiales.

K) Suscribir con organismos y entidades que resulten oportunas cuantos documentos
y/o convenios de carácter público o privado sean precisos en orden a la consecu-
ción de la transformación urbanística del ámbito y a su dotación de los servicios y
suministros necesarios para tal fin.

3. Para el cumplimiento de tales fines, la Junta de Compensación deberá:

A) Solicitar del Ayuntamiento:

a) La aprobación de la constitución de la Junta de Compensación y su inscrip-
ción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comuni-
dad de Madrid.

b) La aprobación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución
c) La aprobación del Proyecto de Urbanización de la Unidad de ejecución.
d) La tramitación de los expedientes expropiatorios que procedan en los supues-

tos de no incorporación de propietarios de terrenos comprendidos en la Uni-
dad de ejecución o de incumplimiento de sus obligaciones por los miembros
de la Junta de Compensación; siendo ésta beneficiaria en ambos supuestos de
la actuación expropiatoria.

e) La recepción de las obras de urbanización.

B) Ejecutar las obras previstas en el Proyecto de Urbanización, así como las demás
obras complementarias y precisas para la ejecución urbanística de la Unidad de
ejecución que se acuerden por la Asamblea General, y solicitar su recepción por
el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

C) Formalizar a favor del Ayuntamiento las cesiones previstas en la legislación y el
planeamiento urbanísticos.
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D) Interesar del Registro de la Propiedad:
a) La constancia, por nota marginal, de la afección al sistema de compensación

de los terrenos comprendidos en la Unidad de ejecución, una vez aprobado
definitivamente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación.

b) La inscripción de la reparcelación, una vez aprobado definitivamente por el
órgano competente del Ayuntamiento el Proyecto de Reparcelación.

4. Con carácter facultativo, la Junta de Compensación podrá:
A) Adquirir, poseer, gravar, enajenar, permutar o ejercer cualesquiera otros actos de

dominio o administración de los bienes constitutivos de su patrimonio.
B) Actuar como fiduciaria con pleno poder dispositivo sobre las fincas aportadas; pu-

diendo ocuparlas a los efectos de la realización de todas las obras de urbanización,
incluidas las complementarias, que se ejecuten:
a) De los propietarios miembros de la Junta de Compensación, sin más limita-

ciones que las establecidas en los presentes Estatutos, desde el momento que
se fije al efecto en las Bases de Actuación.

b) De los propietarios no adheridos a la Junta de Compensación, desde el pago o
consignación del justiprecio, salvo que la ocupación fuera urgente.

C) Solicitar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la instrumentación de la vía
de apremio o la expropiación forzosa para el cobro de las cantidades adeudadas
por los miembros de la Junta de Compensación; y acceder, en su caso, a la vía ju-
risdiccional civil con el mismo fin.

D) Formalizar operaciones de crédito para atender los costos de la actuación, con garan-
tía hipotecaria, en su caso, de las fincas aportadas pertenecientes a los miembros de
la Junta de Compensación o de las parcelas resultantes adjudicadas a esta última.

E) Interesar la inscripción de la Junta de Compensación en el Registro Mercantil de
Madrid para el supuesto de que se emitan obligaciones o se estime conveniente a
otros efectos.

F) Asumir la gestión y defensa de los intereses de la Junta de Compensación ante las
Administraciones Estatal, Autonómica y Municipal, así como ante los Jueces y Tri-
bunales en todos sus grados y jurisdicciones, y frente a los particulares y terceros.

G) Solicitar la concesión de los beneficios fiscales aplicables a la gestión urbanística.
H) En general, el ejercicio de cuantos derechos y facultades le correspondan según las

normas legales vigentes.
Art. 5. Ámbito.—El ámbito de la Junta de Compensación lo constituye el ámbito de

actuación del Plan Parcial del Sector 15 “La Perla” del término municipal de Paracuellos
de Jarama, incluidos los Sistemas Generales adscritos.

Art. 6. Duración.—La Junta de Compensación tendrá la duración exigida por el
cumplimiento de su objeto y fines, salvo que se produzca su disolución anticipada en los
términos establecidos en el artículo 54.2 de los presentes Estatutos.

TÍTULO II

Administración actuante

Art. 7. Administración actuante.—Es Administración actuante el Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama, ello sin perjuicio de las competencias que legalmente estén atribui-
das a la Comunidad de Madrid.

Art. 8. Facultades.—Corresponden al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama las
siguientes facultades:

A) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación
de la Junta de Compensación, designando el representante municipal en la misma.

B) Aprobar la constitución de la Junta de Compensación y solicitar su inscripción en
el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid.

C) Tramitar y aprobar los expedientes de expropiación forzosa de terrenos en los su-
puestos previstos en estos Estatutos y en las disposiciones legales de aplicación.

D) Tramitar y aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización.
E) Tramitar y aprobar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución y soli-

citar su inscripción en el Registro de la Propiedad.
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F) Formalizar la recepción de las obras de urbanización que se ejecuten.
G) Aplicar o delegar en la Junta de Compensación la instrumentación de la vía de

apremio administrativo para que ésta pueda recaudar de sus miembros las cuotas
de urbanización en los supuestos de incumplimiento de sus obligaciones econó-
micas; pudiendo formularse contra las liquidaciones recurso de alzada ante el ór-
gano competente del Ayuntamiento.

H) Resolver los recursos de alzada que se formulen contra los acuerdos y decisiones
de la Asamblea General de la Junta de Compensación.

I) Fiscalizar la actividad de la Junta de Compensación.
J) Aprobar la disolución de la Junta de Compensación.
K) Cuantas facultades le estén atribuidas por los Estatutos o las Bases de Actuación o

resulten de la normativa legal vigente.

TÍTULO III

Junta de Compensación

Art. 9. Composición.—1. La Junta de Compensación se compone de la persona o
personas físicas o jurídicas propietarias de terrenos en la Unidad de ejecución definida en
el artículo 5 de estos Estatutos que presenten ante el Ayuntamiento de Paracuellos de Jara-
ma la iniciativa a que se refiere el artículo 106 de la LSCM/01 o se incorporen voluntaria-
mente a ella, así como las Administraciones Públicas titulares de bienes.

2. También podrán formar parte de la Junta de Compensación la empresa o empre-
sas urbanizadoras que deseen participar en la ejecución de las obras de urbanización y sean
admitidas por acuerdo de la Asamblea General.

3. En los supuestos de aportación a la Junta de Compensación de fincas registrales
pertenecientes a una comunidad en proindiviso, éstos deberán designar, mediante el docu-
mento oportuno, a una sola persona física para el ejercicio de sus facultades como miembros
de la misma, respondiendo solidariamente todos ellos de cuantas obligaciones dimanen de
tal condición de tal forma que serán considerados como un solo miembro de la Junta de
Compensación. Si en el plazo de un mes desde la constitución o incorporación a la Junta de
Compensación no designaren tal representante, lo nombrará el Ayuntamiento de Paracuellos
de Jarama, debiendo recaer dicho nombramiento en quien detente mayor cuota de propiedad,
y en igualdad de cuota en quien conste en primer lugar de acuerdo con la inscripción regis-
tral. La responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones, y especialmente el pago de las
cuotas, será solidaria de todos sus miembros

Cualquier proindivisario estará facultado para solicitar, en el acto de su incorporación
a la Junta de Compensación, que sea considerado como miembro de la Junta de Compen-
sación independiente del resto de la comunidad de propietarios de la que forma parte. Esta
misma facultad y condiciones se aplicarán a la agrupación de varios proindivisos del mis-
mo propietario. Dándose estas condiciones, el Consejo Rector aceptará la incorporación de
este proindivisario o grupo asociado de proindivisos. La responsabilidad del cumplimiento
de las obligaciones, y especialmente el pago de las cuotas, y los derechos como miembro
de la Junta será del proindivisario adherido cuya solicitud haya sido aceptada, no respon-
diendo solidariamente del cumplimiento de las obligaciones por parte del resto de la comu-
nidad de propietarios a la que perteneciera.

4. En el supuesto de que alguna o algunas de las fincas afectadas pertenezcan a me-
nores de edad o a personas que tengan limitada su capacidad de obrar, estarán representa-
dos en la Junta de Compensación por quienes ostenten su representación legal.

5. Si una finca perteneciere en nuda propiedad a una persona y cualquier derecho real
limitativo del dominio sobre la misma a otra, la cualidad de miembro de la Junta de Com-
pensación corresponderá a la primera; ello sin perjuicio de que el titular del derecho real
perciba el rendimiento económico que, en su caso, constituya el contenido del mismo.

6. El régimen indicado se aplicará a cualesquiera otros derechos limitativos del
dominio.

7. La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación no implica la
transmisión a la misma de los terrenos comprendidos en la actuación; quedando estos direc-
tamente afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes al sistema de actuación.

Art. 10. Miembros de la Junta de Compensación.—1. La Junta quedará integrada
por las personas físicas o jurídicas propietarias de terrenos en la unidad de ejecución que
otorguen la correspondiente escritura de constitución o queden incorporados mediante es-
critura pública de adhesión otorgada dentro de los plazos establecidos a continuación y las
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que, por causa de transmisión de terrenos queden subrogadas en el lugar y puesto del trans-
mitente; así como las Administraciones Públicas titulares de bienes; y en su caso la empre-
sa o empresas urbanizadoras que deseen participar en la ejecución y sean admitidas por
acuerdo del Consejo y ratificado por la Asamblea.

2. El plazo para solicitar la incorporación a la Junta, si no se hubiera hecho ya antes,
será de treinta días naturales desde la notificación del acuerdo de aprobación definitiva de
los Estatutos y Bases de Actuación. Una vez solicitada la adhesión se le notificará día y hora
para su firma en notaría.

3. Los propietarios que no hubieran participado en la adhesión para la aplicación del
sistema de compensación, ni hubieran solicitado la incorporación a la Junta en la forma se-
ñalada en el número anterior, serán expropiados por el Ayuntamiento de Paracuellos de Ja-
rama en favor de la Junta, quien tendrá la condición jurídica de beneficiaria.

4. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, previa aprobación por el Con-
sejo Rector y ratificación de la Asamblea General, cualquier propietario podrá, en cualquier
momento anterior a la aprobación del proyecto de reparcelación, incorporarse a la Junta de
Compensación mediante escritura de adhesión, siempre que abone la parte de los gastos ya
producidos proporcional a su superficie en el ámbito de actuación.

5. En caso de cotitularidad sobre una finca incluida en el ámbito de la actuación, la
expropiación se aplicará solo sobre las cuotas indivisas cuyos titulares no hubieran solici-
tado su incorporación a la Junta.

6. Las Administraciones y Entidades Públicas titulares de bienes en el ámbito de la
Unidad de ejecución quedarán integradas en la Junta de Compensación una vez se cumplan
con las condiciones establecidas en el artículo 139.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

7. Cuando una finca incluida en el Proyecto de Reparcelación hubiere sido objeto de
doble o múltiple inmatriculación, o resultare ser de titular desconocido, o registralmente cons-
tare que su titularidad es controvertida, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 10 del
RDLH/97 y en el artículo 103.4 del RGU/78.

Se denominarán miembros fundadores los propietarios que hubieran presentado en el
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la Iniciativa para la aplicación del sistema de com-
pensación, y miembros adheridos aquellos propietarios afectados por el sistema de actua-
ción, distintos de los miembros fundadores, que hubieran solicitado su incorporación a la
junta según lo indicado el apartado 2 anterior.

Art. 11. Incorporación de empresas urbanizadoras.—1. La incorporación a la
Junta de Compensación de empresas urbanizadoras, que aporten total o parcialmente los
fondos necesarios para la urbanización, a propuesta del Consejo Rector, requerirá acuerdo
favorable de la Asamblea General adoptado por propietarios que representen el 60 por cien-
to de las cuotas de participación en el que se determinarán las condiciones de la incorpora-
ción, conforme a las Bases de Actuación y, en especial, los compromisos y garantías de su
gestión, en la forma y cuantía que se determinen por la Junta de Compensación. En este su-
puesto, la empresa o empresas urbanizadoras estará representada en la Junta por un solo re-
presentante, conforme al artículo 166 f) del Reglamento de Gestión Urbanística.

La empresa urbanizadora deberá instar su incorporación mediante escrito, presentado
en el domicilio de la Junta de Compensación, en el que se haga constar expresamente su so-
licitud y la aceptación del contenido del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación aprobado definitivamente por el órgano competente del Ayun-
tamiento Paracuellos de Jarama.

2. La valoración de las aportaciones de la empresa o empresas urbanizadoras que se
incorporen y, en su caso, la adjudicación de parcelas en contrapartida de tales aportaciones,
se realizarán de conformidad con lo dispuesto en las Bases de Actuación.

3. Los propietarios que hayan votado en contra de la incorporación y que se compro-
metan a sufragar los gastos de urbanización que les correspondan, no serán afectados por la
incorporación, a cuyo fin no podrá ver mermada su correspondiente cuota de participación.

TÍTULO IV

Constitución de la Junta de Compensación

Art. 12. Acto de constitución.—1. Dentro del plazo establecido en el requerimien-
to que practique el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama a los miembros fundadores y
adheridos, y, en todo caso, dentro de los tres meses siguientes a la notificación del acuerdo
de aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensa-
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ción y siempre que sea firme en vía administrativa el aludido acuerdo, se procederá al otor-
gamiento de la escritura pública de constitución de esta con asistencia, al menos, del titular
o titulares que representen el 50 por 100 de la superficie privativa de la Unidad de ejecución.

2. A tal efecto, los miembros fundadores designarán notario autorizante, fecha y hora
para el otorgamiento de la escritura pública aludida; y lo comunicarán a los miembros ad-
heridos, a los domicilios expresamente facilitados por estos a tal efecto, y al Ayuntamien-
to de Paracuellos de Jarama con una antelación de al menos cinco días hábiles a la fecha en
que haya de procederse a dicho otorgamiento.

3. En la escritura pública constitutiva deberá constar:
a) Comparecientes en el acto.
b) Relación de propietarios con indicación de sus respectivos domicilios.
c) Relación de las fincas de las que son titulares dichos miembros y, en su caso las

Administraciones Públicas aludidas, con indicación de la superficie total de la uni-
dad de ejecución, porcentaje de cada uno de los miembros y del porcentaje global
representado por los comparecientes.

d) Personas que se designen para ocupar los cargos del Consejo Rector.
e) Acuerdo de constitución.
f) Ratificación por los miembros de la Junta de Compensación de las actuaciones lle-

vadas a cabo con anterioridad por la Comisión Gestora.
4. Los miembros fundadores o adheridos que no concurran a la formalización de di-

cha escritura podrán otorgar actas notariales de adhesión a esta dentro del plazo de treinta
días naturales, a contar desde el último día del mes concedido para la adhesión; y, si no lo
hicieren, perderán el derecho a adquirir la cualidad de miembro de la Junta de Compensa-
ción, quedando sujetos a expropiación forzosa a favor de la misma los terrenos y derechos
de su propiedad afectados por la actuación urbanística.

5. No obstante, mediante acuerdo del Consejo Rector, que habrá de ser ratificado por
la Asamblea General, con el voto favorable de miembros que representen al menos el cin-
cuenta por 100 de las cuotas de participación, se podrán adherir a la Junta de Compensa-
ción, mediante la formalización de la escritura pública pertinente, los titulares de suelo
afectados por la actuación urbanística que acrediten su propiedad con posterioridad a la fi-
nalización del plazo de adhesión previsto en el apartado anterior, debiendo darse traslado
al Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama con acompañamiento de la referida escritura.

6. A la escritura pública de constitución se incorporará un plano parcelario con defi-
nición gráfica de todas las fincas de la Unidad de ejecución e indicación de las superficies
provisionales de las mismas.

Art. 13. Aprobación e inscripción.—1. Copia autorizada de la escritura pública de
constitución y del plano incorporado a la misma, así como, en su caso, de las actas notaria-
les de adhesión, se presentarán en el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama; adoptándose
por este acuerdo aprobatorio, si procede, de la constitución de la Junta de Compensación.

2. Aprobada dicha constitución, el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama elevará
certificación del acuerdo, en unión de copia autorizada de la escritura pública de constitución
y, en su caso, de las actas notariales de adhesión, a la Comunidad de Madrid para la inscrip-
ción de la Junta de Compensación en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

TÍTULO V

Órganos de gobierno y administración

Art. 14. Órganos.—1. Los Órganos de gobierno y administración de la Junta de
Compensación son:

A) La Asamblea General.
B) El Consejo Rector.
2. Ejercerán funciones específicas en la Junta de Compensación:
A) El Presidente.
B) El Vicepresidente.
C) El Secretario.
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Capítulo 1

La Asamblea General

SECCIÓN 1

Naturaleza y facultades

Art. 15. Naturaleza.—1. La Asamblea General es el Órgano de gobierno y admi-
nistración superior de la Junta de Compensación y estará compuesta por todos los miem-
bros de la misma, quienes decidirán en los asuntos propios de su competencia; quedando
obligados aquellos al cumplimiento de los acuerdos adoptados, sin perjuicio de los recur-
sos pertinentes.

2. La Asamblea General está compuesta por todos los miembros de la Junta de Com-
pensación, incluido el representante del órgano urbanístico de tutela. Este, como órgano de
tutela que es, solo tiene voz, pero no voto, sin perjuicio del que le corresponda como titu-
lar aportante de terrenos y derechos. Los miembros de la Junta de Compensación podrán
asistir a las reuniones de la Asamblea General acompañados por un invitado, el cual, no ten-
drá ni voz ni voto y quedará registrado con nombre, apellido y DNI en un listado de invita-
dos a la Asamblea General.

Art. 16. Facultades.—Son facultades de la Asamblea General:

A) Designar los componentes del Consejo Rector en la forma prevista por el artícu-
lo 26 de estos Estatutos y, en su caso, los Censores de Cuentas.

B) Disponer el cese, en su caso, de uno o varios de los componentes del Consejo Rector,
así como nombrar a quienes hubieren de sustituirles hasta la inmediata renovación
estatutaria del mismo; y, en los supuestos a que se refiere el artículo 28.2, confirmar
las designaciones hechas por el Consejo Rector o nombrar los sustitutos hasta la re-
novación estatutaria aludida.

C) Fijar las cuotas de participación de los miembros de la Junta de Compensación.
D) Aprobar los Presupuestos Ordinarios y Extraordinarios.
E) Aprobar la Memoria y Cuentas de cada ejercicio económico, previo informe de la

Auditoría externa contratada a tal fin o, en su defecto, de los Censores de Cuentas
designados por la Asamblea General.

F) Aprobar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución y elevarlo al Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama para su tramitación y aprobación definitiva.

G) Autorizar la formalización de toda clase de contratos y convenios civiles, mercan-
tiles y administrativos, así como cualesquiera actos de dominio y administración
relativos a los bienes y derechos de los que sea titular la Junta de Compensación,
o que no afectando directamente a ellos, tengan por finalidad la dotación de servi-
cios y suministros del ámbito de actuación o la consecución de los objetivos gene-
rales y/o específicos de la Junta de Compensación sin perjuicio de la posibilidad
que se acuerde delegar en el Consejo Rector.

H) Acordar el ejercicio de la facultad fiduciaria, con pleno poder dispositivo, sobre
los bienes comprendidos en el ámbito de la Junta de Compensación y pertenecien-
tes a los miembros de la misma en los supuestos de negativa a la ocupación de los
terrenos necesarios para la ejecución de las obras de urbanización.

I) Acordar la formalización de créditos para atender a los costos de la actuación, con
garantía hipotecaria, en su caso, de las fincas propiedad de los miembros de la Jun-
ta de Compensación en el ámbito de la misma o de las parcelas resultantes del Pro-
yecto de Reparcelación adjudicadas a esta última.

J) Resolver sobre la incorporación de una o más empresas urbanizadoras a la Junta
de Compensación.

K) Adjudicar las obras de urbanización del ámbito en el supuesto de no haberse incor-
porado a la Junta de Compensación una o más empresas urbanizadoras, previa
propuesta del Consejo Rector.

L) Aprobar, en su caso, las modificaciones de los Estatutos y de las Bases de Actua-
ción de la Junta de Compensación.

M) Aprobar el cambio del domicilio social de la Junta de Compensación.
N) Solicitar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la tramitación del correspon-

diente expediente para la aprobación de la disolución y liquidación de la Junta de
Compensación.
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O) Cuantas correspondan legal o reglamentariamente a la Junta de Compensación y
no hayan sido atribuidas al Consejo Rector por estos Estatutos o delegadas en el
mismo por acuerdo de la Asamblea General.

SECCIÓN 2

Clases y derecho de asistencia

Art. 17. Clases de Asamblea General.—Las Asambleas Generales podrán ser ordi-
narias o extraordinarias.

Art. 18. Asamblea General ordinaria.—1. Dentro del primer semestre de cada año
se celebrará Asamblea General ordinaria para censurar la gestión de la Junta de Compen-
sación y aprobar, en su caso, la Memoria y Cuentas del ejercicio económico anterior, pre-
vio informe de la auditoría externa contratada a tal fin o, en su defecto, de los Censores de
Cuentas designados por la Asamblea General.

2. En el cuarto trimestre de cada año se convocará para aprobar el Presupuesto ordina-
rio del ejercicio económico siguiente, designar la auditoría externa o, en su defecto, nombrar
a los Censores de Cuentas para dicho ejercicio y elegir, cuando proceda, los componentes del
Consejo Rector.

3. En las reuniones de la Asamblea General ordinaria podrán adoptarse acuerdos so-
bre cualesquiera otros asuntos que figuren en el Orden del Día, salvo los que sean propios
de la Asamblea General extraordinaria.

4. En caso de urgencia, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.3 siguiente, po-
drá la Asamblea General ordinaria conocer y resolver sobre asuntos no incluidos en el Or-
den del Día, en todo caso con la limitación prevista en el apartado 3 anterior.

Art. 19. Asamblea General extraordinaria.—1. Toda reunión de la Asamblea Ge-
neral que no sea de las señaladas en el artículo anterior tendrá la consideración de Asam-
blea General extraordinaria.

2. La Asamblea General extraordinaria se reunirá cuando el Consejo Rector lo acuer-
de o cuando lo soliciten al presidente de la Junta de Compensación miembros de la Junta
de Compensación que representen al menos un 10 por 100 del total de las cuotas de parti-
cipación en la misma, debiendo expresarse en este supuesto los asuntos a tratar.

3. En las reuniones de la Asamblea General extraordinaria solamente podrán adop-
tarse acuerdos sobre los asuntos que figuren en el Orden del Día.

4. Son atribuciones de la Asamblea General Extraordinaria:

a) Modificar los Estatutos, sin perjuicio de la necesaria aprobación posterior por la
Administración actuante.

b) Aprobar presupuestos extraordinarios o imponer derramas de este carácter para
atender a los gastos no previstos en el presupuesto anual o para atender a insufi-
ciencias temporales de tesorería.

c) Ratificar a propuesta del Consejo Rector, el nombramiento y el cese de uno o va-
rios de los miembros del Consejo Rector, así como del presidente y, de la misma
forma el nombramiento de quienes hubieren de sustituirles hasta la inmediata re-
novación reglamentaria.

d) Realizar toda clase de actos de riguroso dominio, tales como adquirir, enajenar y
gravar toda clase de bienes y derechos; modificar garantías hipotecarias; consti-
tuir, modificar o cancelar derechos reales impuestos sobre los bienes o derechos
pertenecientes a la Junta de Compensación, a propuesta del Consejo Rector,

e) Aprobar los Planes, Proyecto de Reparcelación y, en general, cuantos instrumen-
tos urbanísticos sean precisos para el desarrollo de la actuación, para someterlos a
la correspondiente tramitación administrativa,

f) Formalizar créditos y emitir títulos, incluso prestando garantía hipotecaria sobre
los terrenos integrados en la Junta.

g) Resolver sobre la incorporación a la Junta de empresas urbanizadoras, señalando
la cuota o cuotas de participación que les correspondan y modificando las atribui-
das a los socios.

h) Constituir sociedades para la urbanización, edificación o explotación de servicios.
i) Acordar la disolución y liquidación de la Junta de Compensación, sin perjuicio de

su aprobación por la Administración actuante.
j) Acordar las cuotas provisionales de participación de los miembros de la Junta de

Compensación.
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k) Acordar, para su posterior incorporación al Proyecto de Reparcelación, la adjudi-
cación a la Junta de Compensación de la superficie que se determine a fin de su-
fragar los gastos de urbanización.

l) Aprobar el proyecto de expropiación de bienes y derechos de titulares no adheri-
dos a la Junta de Compensación del ámbito.

m) Todas aquellas facultades no atribuidas o delegadas en el Consejo Rector.
Art. 20. Derecho de asistencia.—1. Podrán asistir a las reuniones de la Asamblea

General las personas físicas, o quienes acrediten poder notarial bastante o delegación ex-
presa otorgada por estas, y los representantes de las personas jurídicas, en quienes concu-
rra la cualidad de miembro de la Junta de Compensación.

2. La presentación del documento justificativo al secretario de la Junta de Compen-
sación será requisito indispensable para la participación en la misma.

3. Asimismo podrán asistir a las reuniones de la Asamblea General los miembros del
Consejo Rector y los técnicos y colaboradores que se estime oportuno por el Consejo Rec-
tor y el presidente de la Junta de Compensación.

SECCIÓN 3

Convocatoria y constitución

Art. 21. Convocatoria.—1. Las reuniones de la Asamblea General serán convoca-
das, previo acuerdo del Consejo Rector y por orden del presidente de la Junta de Compen-
sación, mediante escrito del secretario de la Junta de Compensación remitido con ocho días
naturales de antelación, cuando menos, a la fecha en que hayan de celebrarse, por correo
certificado, medios telemáticos, fax o por cualquier otro medio que permita acreditar la
práctica de las notificaciones; reputándose válidas estas siempre que se dirijan al domici-
lio, dirección de correo electrónico o número de fax a que se refieren el artículo 43.1.C) de
estos Estatutos.

En caso de urgencia, la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria podrá de-
cidirse por el presidente de la Junta de Compensación sin necesidad de acuerdo previo del
Consejo Rector.

2. La celebración de Asamblea General Extraordinaria a petición de miembros de la
Junta de Compensación según lo indicado en el apartado 19.2 anterior habrá de ser acorda-
da por el Consejo Rector dentro de los ocho días naturales siguientes a la presentación en
el domicilio de la Junta de Compensación de la solicitud; y la reunión deberá tener lugar
dentro de los ocho días naturales siguientes a la adopción de dicho acuerdo.

3. La convocatoria de la Asamblea General señalará la fecha y hora de la reunión en
primera y en segunda convocatoria, el lugar donde haya de celebrarse y los asuntos inclui-
dos en el orden del día que han de someterse a conocimiento y resolución de la misma. En-
tre la primera y la segunda deberá mediar, por lo menos, un plazo de media hora.

4. La convocatoria señalará la forma de celebración que podrá ser:
a) De forma presencial,
b) A distancia mediante la utilización de medios telemáticos (incluida la videoconfe-

rencia) que garanticen el reconocimiento e identificación de los asistentes y la per-
manente comunicación entre ellos; o

c) Simultaneando la forma presencial y a distancia mediante la utilización de medios
telemáticos.

5. La convocatoria de la Asamblea General contendrá además la indicación de que
en el domicilio de la Junta de Compensación estará a disposición de los miembros de esta,
en horas hábiles de oficina y hasta el día anterior a la reunión, la documentación que pro-
ceda, que será en todo caso para las Asambleas Generales ordinarias la Memoria y Cuentas
del ejercicio económico precedente, o el Presupuesto para el ejercicio económico siguien-
te, según corresponda.

6. Cuando, a juicio razonable del presidente de la Junta de Compensación, proceda
el conocimiento anticipado por los miembros de la misma de los antecedentes documenta-
les relativos a asuntos que han de someterse a la Asamblea General, tanto Ordinaria como
Extraordinaria, se hará en la convocatoria la advertencia de su disponibilidad previa.

Art. 22. Constitución.—1. La Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, queda-
rá válidamente constituida, en primera convocatoria, cuando concurran a ella, por sí o por re-
presentación, miembros de la Junta de Compensación que representen más del 50 por 100 del
total de las cuotas de participación.
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2. Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado, se entenderá válida-
mente constituida la Asamblea General en segunda convocatoria, cualquiera que sea el por-
centaje de cuotas de participación presentes.

3. Si, hallándose presentes o representados la totalidad de los miembros de la Junta
de Compensación, acordasen por unanimidad celebrar Asamblea General, quedará esta vá-
lidamente constituida sin necesidad de previa convocatoria; pudiendo adoptarse cuales-
quiera decisiones relacionadas con el objeto de la Junta de Compensación.

SECCIÓN 4

Acuerdos

Art. 23. Adopción de acuerdos.—1. El presidente de la Junta de Compensación
presidirá la Asamblea General, dirigirá los debates y declarará los asuntos suficientemente
considerados, pasando a la votación de acuerdo si procediere; actuando como secretario el
de la Junta de Compensación.

2. En caso de ausencia del Presidente y vicepresidente, o del secretario se designa-
rán por la Asamblea General, antes de iniciarse la sesión y entre los miembros del Consejo
Rector que se hallen presentes, la persona o personas que hayan de ejercer accidentalmen-
te tales funciones.

3. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos enumerados en el Or-
den del Día, sin que sean válidos los acuerdos adoptados sobre otras materias. No obstante,
previa declaración de urgencia, podrán someterse a su conocimiento y resolución asuntos no
incluidos en el Orden del Día de la Asamblea General ordinaria mediante acuerdo adoptado
por miembros, presentes o representados, que representen más 80 por 100 de las cuotas de
participación.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de cuotas de participación, presen-
tes o representadas; ello sin perjuicio de lo dispuesto en los números 5 y 6 siguientes.

5. Los acuerdos de (i) aprobación del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de eje-
cución, (ii) modificación de los Estatutos y Bases de Actuación; (iii) enajenación de bienes
inmuebles propiedad de la Junta de Compensación y (iv) incorporación de empresa/s urba-
nizadora/s a la Junta de Compensación, requerirán, en todo caso, el voto favorable de
miembros, presentes o representados, que representen al menos el 60 por 100 de las cuotas
de participación.

6. Los acuerdos de formalización de operaciones de crédito, incluyendo la emisión
de obligaciones, para atender los costos de la actuación con garantía hipotecaria de las fin-
cas aportadas por los miembros de la Junta de Compensación, y en su caso, requerirán, en
todo caso, el voto favorable de miembros que representen al menos el 75 por 100 de las cuo-
tas de participación.

7. Los acuerdos de la Asamblea General serán inmediatamente ejecutivos, siempre
que hayan sido adoptados con arreglo a lo dispuesto en estos Estatutos; ello sin perjuicio de
los recursos pertinentes.

Art. 24. Actas y certificaciones.—1. De cada sesión de la Asamblea General se le-
vantará acta por el secretario de la Junta de Compensación o por quien hubiere ejercido acci-
dentalmente tales funciones en la Asamblea General, en la que se harán constar el resultado
de las votaciones celebradas y los acuerdos adoptados; debiendo designarse en la misma se-
sión un Interventor para que, en unión del presidente y secretario actuantes, procedan a su
aprobación en el plazo de los treinta días naturales siguientes. Dicho Interventor no podrá ser
una persona vinculada al presidente o secretario actuante.

2. Dichas actas, una vez aprobadas, serán notificadas a todos los miembros de la Jun-
ta de Compensación y figurarán en el Libro de Actas correspondiente, diligenciado por el
presidente y el secretario de la Junta de Compensación; y serán firmadas por el presidente
y secretario de la Junta de Compensación que hubieran desempeñado tales funciones en la
Asamblea General, así como por el Interventor designado al efecto.

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación, o de los Órganos ad-
ministrativos o jurisdiccionales, deberá el secretario de la Junta de Compensación, con el
visto bueno del presidente de la misma, expedir certificaciones de los acuerdos adoptados
en las sesiones de la Asamblea General, independientemente del proceso arbitrado para la
aprobación del Acta y de que figure o no esta en el Libro de Actas correspondiente.
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Capítulo 2

El Consejo Rector

SECCIÓN 1

Naturaleza, composición, facultades y duración

Art. 25. Naturaleza.—El Consejo Rector es el Órgano de gobierno y administración
permanente de la Junta de Compensación, sujeto a la superior competencia de la Asamblea
General.

Art. 26. Composición.—1. El Consejo Rector estará compuesto por un máximo de
seis cargos, que serán: el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y hasta tres vocales,
de los cuales uno será el representante del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama y otro
el representante de los miembros minoritarios. Este número máximo se incrementará en
uno más para el supuesto previsto en el artículo 11.1 de estos Estatutos. Todos los cargos
del Consejo Rector tendrán voz y voto en el mismo, excepto el Secretario que tendrá voz,
pero no voto.

2. Se denomina “miembros minoritarios” a aquellos que ostenten una cuota de par-
ticipación igual o inferior al tres por ciento de la totalidad de la Unidad de Actuación

3. Los cargos electivos del Consejo Rector, que podrán ser tanto personas físicas
como jurídicas, en este caso designando la correspondiente persona física como represen-
tante, y sus respectivos cargos, serán designados por la Asamblea General en virtud de
acuerdo adoptado por mayoría simple de cuotas de participación presentes o representadas,
entre las personas que hayan sido propuestas por los miembros de la Junta de Compensa-
ción, con las limitaciones establecidas en el punto 4 siguiente.

4. Los miembros de la Junta de Compensación que ostenten como mínimo un 33
por 100 del total de las cuotas de participación de la misma, ya sea individualmente o en
asociación con otros miembros, tendrán el derecho a designar cargos en el Consejo Rec-
tor, a razón de un consejero por cada 33 por 100 de cuota de participación que ostente, con
el límite de designación de tres cargos.

5. El Consejo Rector determinará su régimen de actuación y el sistema de sustitución
por fallecimiento, renuncia, enfermedad, etcétera, de sus componentes.

6. La representación de los miembros del Consejo Rector para concurrir a las reunio-
nes de éste podrá otorgarse a favor de cualesquiera personas físicas son sujeción a las re-
glas del Código Civil sobre el mandato, siendo suficiente la designación en escrito dirigido
al Presidente de la Junta de Compensación, siempre que se trate de otro miembro del Con-
sejo Rector.

Art. 27. Facultades.—1. Corresponden al Consejo Rector las más amplias faculta-
des de gestión y representación de los intereses de la Junta de Compensación, sin más limi-
taciones que la necesidad de someter al previo conocimiento y resolución de la Asamblea
General los asuntos que estatutariamente estén reservados a esta o por la misma se avoquen.

2. Serán funciones específicas del Consejo Rector:

A) Acordar la convocatoria de las reuniones de la Asamblea General, Ordinarias o
Extraordinarias.

B) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea General.
C) Proponer a la Asamblea General el Presupuesto ordinario anual de ingresos y gas-

tos, así como los Presupuestos extraordinarios, y aplicarlos en la medida corres-
pondiente.

D) Elevar a la Asamblea General la Memoria y Cuentas correspondiente a cada ejer-
cicio económico.

E) Instar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la expropiación forzosa de los
terrenos localizados en la Unidad de ejecución cuyos propietarios, en la cuota de
titularidad que ostenten sobre dichos terreno, no se hubieren incorporado a la Jun-
ta de Compensación, así como de los pertenecientes a miembros de la Junta de
Compensación que hubieren incumplido sus obligaciones. En el supuesto de in-
cumplimiento por miembros de la Junta de Compensación que ostenten sus dere-
chos dominicales en régimen de cotitularidad con las características indicadas en
el párrafo segundo del artículo 9, el expediente expropiatorio correspondiente se
instará, exclusivamente respecto a la cuota indivisa que, en su caso, incumpliese
sus obligaciones.
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F) Administrar los recursos económicos de la Junta de Compensación, autorizando
pagos, cobros y liquidaciones cualesquiera que sean su causa o su naturaleza jurí-
dica, en ejecución de las disposiciones adoptadas por la Asamblea General.

G) Abrir, mantener, disponer y cancelar cuentas y depósitos en establecimientos banca-
rios o de crédito, y realizar en ellos cuantas operaciones sean precisas para la activi-
dad de la Junta de Compensación, así como operaciones con la Hacienda Pública en
cualesquiera de sus Cajas, con Bancos de carácter oficial o privado, Cajas de Aho-
rro, sociedades, empresas, particulares, etcétera; todo ello con arreglo a las instruc-
ciones acordadas, en su caso, por la Asamblea General.

H) Proponer a la Asamblea General la aprobación de las cuotas de participación co-
rrespondientes a los miembros de la Junta de Compensación, así como las modi-
ficaciones que fueren pertinentes.

I) Acordar la cuantía de las cantidades a satisfacer por los miembros de la Junta de
Compensación en función de las previsiones presupuestarias y de las cuotas de par-
ticipación de aquellos, y requerir el pago de las cantidades precisas para atender los
gastos de la actuación, fijando la forma y plazos en que han de satisfacerse; así como
proceder contra los miembros que incumplan con su obligaciones económicas en la
forma establecida para hacer efectivo el pago de las cantidades adeudadas.

J) Contratar directamente los proyectos y la ejecución de obras de demolición de edi-
ficaciones existentes incompatibles con el planeamiento, así como de obras de ur-
banización previas o complementarias al Proyecto de Urbanización, con arreglo a
los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

K) Proponer a la Asamblea General el ejercicio de la facultad fiduciaria de disposi-
ción sobre bienes de los miembros de la Junta de Compensación en el supuesto de
negativa a la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras
de urbanización del ámbito de la misma.

L) Acordar la constitución de las garantías económicas que se exijan por el Ayun-
tamiento de Paracuellos de Jarama para asegurar el cumplimiento de las obliga-
ciones urbanísticas de la Junta de Compensación.

M) Solicitar del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la recepción de las obras de
urbanización del ámbito de la Junta de Compensación.

N) Acordar la formulación de demandas y de recursos ordinarios, especiales y ex-
traordinarios, así como plantear y seguir los procedimientos judiciales, ante cual-
quier jurisdicción; y, en general, ejercer todas las facultades previstas en las leyes
procesales de aplicación, incluso allanarse, desistir y transigir, dando cuenta en es-
tos supuestos a la Asamblea General, y acordar el otorgamiento de poderes a fa-
vor de abogados y procuradores.

O) Nombrar y separar al personal administrativo al servicio de la Junta de Compensa-
ción, en su caso, y fijar su retribución y régimen de trabajo.

P) Elevar a la Asamblea General, en su caso, la propuesta de traslado del domicilio de
la Junta de Compensación.

Q) Cuantas facultades resulten de los presentes Estatutos, de los acuerdos de la
Asamblea General o de la legislación urbanística.

Art. 28. Duración.—1. El nombramiento de miembro electivo del Consejo Rector
tendrá una duración de tres años, pudiendo procederse a la reelección indefinida, por perío-
dos iguales, en virtud de acuerdo expreso de la Asamblea General; y los nombramientos
acordados en la escritura de constitución de la Junta de Compensación, cualquiera que fue-
re su fecha, tendrán vigencia hasta la Asamblea General Ordinaria que se celebre en el cuar-
to trimestre de la tercera anualidad contada a partir de la fecha en que se hubiera procedido
al otorgamiento de la citada escritura.

2. En caso de fallecimiento, renuncia, pérdida de la condición de miembro de la Jun-
ta de Compensación o incapacidad de uno o más miembros electivos del Consejo Rector,
podrá este designar a quienes hayan de sustituirles hasta la primera sesión de la Asamblea
General en la que se tomará conocimiento de aquellas situaciones, pudiendo ratificar las de-
signaciones realizadas o nombrar a la persona o personas que hayan de sustituirles hasta la
renovación estatutaria del mismo.

3. La designación del representante de la empresa o de las empresas urbanizadoras
en su caso, tendrá duración indefinida; pudiendo ser sustituidos en cualquier momento por
decisión de la empresa o empresas citadas.
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SECCIÓN 2

Convocatoria y constitución

Art. 29. Convocatoria.—1. El Consejo Rector se reunirá cuantas veces sea nece-
sario para los intereses de la Junta de Compensación, a iniciativa del presidente de la Junta
de Compensación o a petición de cualquiera de sus miembros con derecho a voto.

2. La convocatoria, con indicación de los asuntos a tratar y del lugar, fecha y hora de
la sesión, será cursada por el secretario de la Junta de Compensación con un mínimo de cua-
tro días naturales de antelación; y, en caso de urgencia, con veinticuatro horas.

Art. 30. Constitución.—1. El Consejo Rector quedará válidamente constituido
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, al menos tres de sus miembros
con derecho a voto.

2. Si, estando presentes o representados la totalidad de los miembros del Consejo
Rector con derecho a voto, acordaren celebrar sesión del mismo, podrá llevarse a cabo esta
sin previa convocatoria y adoptar cualesquiera acuerdos en las materias de su competencia.

SECCIÓN 3

Acuerdos y actas

Art. 31. Adopción de acuerdos.—1. El presidente de la Junta de Compensación
presidirá el Consejo Rector; actuando como secretario el de la Junta de Compensación.

2. En caso de ausencia del presidente y/o secretario de la Junta de Compensación se
designará/n por el Consejo Rector entre los presentes, antes de iniciarse la sesión, la/s per-
sona/s que haya/n de ejercer accidentalmente tales funciones.

3. Los acuerdos del Consejo Rector serán adoptados por mayoría de votos, presentes
o representados y serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de los recursos pertinentes.

4. Solamente podrán ser considerados y resueltos los asuntos enumerados en el Orden
del Día, sin que sean válidos los acuerdos adoptados sobre otras materias. No obstante, y pre-
via declaración de urgencia acordada por unanimidad de los miembros que estatutariamente
integran el Consejo Rector, podrán adoptarse acuerdos sobre cualesquiera otras cuestiones
que sean competencia del mismo.

Art. 32. Actas y certificaciones.—1. De cada sesión del Consejo Rector se levan-
tará acta por el secretario que hubiere ejercido tal función en la misma, en la que se harán
constar el resultado de las votaciones celebradas y los acuerdos adoptados; procediéndose
a su aprobación en la siguiente sesión del citado órgano.

2. Dichas actas, una vez aprobadas, figurarán en el Libro de Actas, diligenciado por
el presidente y el secretario de la Junta de Compensación; y serán firmadas por quienes hu-
bieren desempeñado tales funciones en la correspondiente sesión del Consejo Rector.

3. A solicitud de los miembros de la Junta de Compensación, o de los órganos admi-
nistrativos o jurisdiccionales, deberá el secretario de la Junta de Compensación, con el vis-
to bueno del presidente de la misma, expedir certificaciones de los acuerdos adoptados en
las sesiones del Consejo Rector, independientemente el procedimiento arbitral para la apro-
bación del Acta y de que figure o no esta en el Libro de Actas correspondiente.

Capítulo 3

El presidente

Art. 33. Nombramiento.—El presidente del Consejo Rector, que lo será también de
la Junta de Compensación y de la Asamblea General, se designará por acuerdo de la Asam-
blea General.

Art. 34. Duración del cargo.—El cargo de presidente tendrá una duración de tres
años, pudiendo procederse a su reelección indefinidamente, por períodos iguales, en virtud
de acuerdo expreso; siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 28.1 anterior para la de-
signación hecha en la escritura de constitución de la Junta de Compensación y su voto ten-
drá carácter dirimente en el supuesto de empate en el seno del Consejo Rector.

Art. 35. Funciones.—Serán funciones del presidente:
A) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General y

del Consejo Rector y dirigir las deliberaciones.
B) Notificar a los Órganos administrativos y jurisdiccionales competentes los acuer-

dos que hayan de surtir efecto ante los mismos.
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C) Ostentar la plena representación judicial y extrajudicial de la Junta de Compensa-
ción y de sus Órganos de gobierno y administración; pudiendo otorgar poderes no-
tariales a cualesquiera personas, previa autorización del Consejo Rector, para el
ejercicio de dicha representación.

D) Autorizar las actas de la Asamblea General y del Consejo Rector a cuyas sesiones
asista, las certificaciones que se expidan y cuantos documentos lo requieran.

E) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General y del Consejo Rector.
F) Realizar toda clase de actuaciones y formular escritos de cualquier naturaleza ante

los Órganos de la Administración Pública, así como respecto a los particulares, sin
perjuicio de las competencias de la Asamblea General y del Consejo Rector.

G) Otorgar poderes notariales a favor de abogados y procuradores para actuaciones
jurisdiccionales.

H) Suscripción de acuerdos de conformidad técnica y análogos con compañías sumi-
nistradoras y actas de recepción para la entrega gratuita de las infraestructuras que
formen parte de las obras de urbanización para su gestión por aquellas

I) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por la Asamblea General o
el Consejo Rector.

Capítulo 4

El Vicepresidente

Art. 36. Nombramiento.—El vicepresidente del Consejo Rector, que lo será también
de la Junta de Compensación y de la Asamblea General, se designará por acuerdo de la
Asamblea General.

Art. 37. Duración del cargo.—El cargo de vicepresidente tendrá una duración de
tres años, pudiendo procederse a su reelección indefinidamente, por períodos iguales, en
virtud de acuerdo expreso; siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 28.1 anterior para
la designación hecha en la escritura de constitución de la Junta de Compensación.

Art. 38. Funciones.—Serán funciones del vicepresidente, las atribuidas al presiden-
te de la Junta de Compensación en el artículo de estos Estatutos cuando deba actuar en sus-
titución de aquel.

Capítulo 5

El secretario

Art. 39. Nombramiento.—El secretario del Consejo Rector, que lo será también de
la Junta de Compensación y de la Asamblea General, se designará por acuerdo de la Asam-
blea General.

Art. 40. Duración del cargo.—El cargo de secretario tendrá una duración de tres
años, pudiendo procederse a su reelección indefinidamente, por períodos iguales, en virtud
de acuerdo expreso; siendo de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 28.1 ante-
rior para la designación hecha en la escritura de constitución de la Junta de Compensación.

Art. 41. Funciones.—Serán funciones del secretario:
A) Asistir a las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rector, a fin de levan-

tar actas de las mismas.
B) Transcribir las actas de las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rec-

tor, una vez aprobadas, en los Libros de Actas diligenciados al efecto, y notificar
a los miembros de la Junta de Compensación los acuerdos de la Asamblea Gene-
ral, así como los del Consejo Rector relativos a las materias enumeradas en los
apartados E) e I) del artículo 27.2 de estos Estatutos; debiendo practicarse la no-
tificación en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la aprobación del
Acta de la respectiva sesión, con indicación de los recursos pertinentes.

C) Expedir certificaciones del contenido de los Libros de Actas, con el visto bueno
del presidente de la Junta de Compensación, así como de los concretos acuerdos
adoptados en las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Rector, con in-
dependencia del procedimiento arbitrado para la aprobación de sus correspondien-
tes Actas y de que figuren o no estas en el Libro de Actas correspondiente.

D) Ser depositario de la documentación de la Junta de Compensación.
E) Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean asignadas por la Asamblea General o

el Consejo Rector.
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TÍTULO VI

Derechos y obligaciones de los miembros

Art. 42. Derechos.—1. Son derechos de los miembros de la Junta de Compensación:
A) Ejercer el derecho a urbanizar por medio de la Junta de Compensación.
B) Ostentar las facultades dominicales que les correspondan sobre los bienes de su

propiedad, tanto de las fincas aportadas como de las parcelas resultantes adjudica-
das en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución, con las limitacio-
nes resultantes de los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación
y de la legislación y del planeamiento urbanístico vigentes.

C) Ser indemnizados del valor de las obras, edificaciones, instalaciones y plantaciones
de que sean propietarios, así como de los perjuicios por traslado de actividades eco-
nómicas en la Unidad de ejecución, incompatibles con el planeamiento urbanístico.

D) Tener garantizada la distribución equitativa de los beneficios y cargas resultantes
de la actuación urbanística por medio del Proyecto de Reparcelación de la Unidad
de ejecución.

E) Concurrir a las reuniones de la Asamblea General e intervenir en la adopción de
acuerdos proporcionalmente a sus respectivas cuotas de participación.

F) Participar como elector, y candidato en su caso, en la designación de los miembros
electivos del Consejo Rector.

G) Enajenar, gravar o realizar cualesquiera otros actos de dominio o administración
de los terrenos de su propiedad; quedando subrogado el adquirente en los derechos
y obligaciones del transmitente dentro de la Junta de Compensación, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 43 de estos Estatutos, y sin perjuicio de lo señalado en
los apartados 2 y 3 del citado artículo.

H) Adquirir la titularidad, individual o en copropiedad, de la parcela o parcelas que
les sean adjudicadas en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución;
así como percibir, en su caso, las compensaciones en metálico procedentes.

I) Impugnar los acuerdos y resoluciones de los Órganos de gobierno y administra-
ción de la Junta de Compensación, en la forma y con los requisitos establecidos
en estos Estatutos.

J) Ser informado en todo momento, previa petición por escrito al secretario de la
Junta de Compensación, de las actividades de esta en el cumplimiento de su obje-
to estatutario.

K) Percibir, al tiempo de la disolución de la Junta de Compensación, la parte de patri-
monio de esta, si lo hubiere, que le corresponda por su cuota de participación.

L) Solicitar al Consejo Rector la adopción del acuerdo de instar la cancelación en el
Registro de la Propiedad de las afecciones económicas de la parcela o parcelas que
le hubieren sido adjudicadas en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de eje-
cución, una vez cumplidas íntegramente sus obligaciones económicas y recibidas
las obras de urbanización por el Ayuntamiento.

M) Los demás derechos que les correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en los pre-
sentes Estatutos y en las Bases de Actuación de la Junta de Compensación, así
como en las disposiciones legales vigentes.

2. En los supuestos de doble inmatriculación de fincas será de aplicación lo dispues-
to en el artículo 10 del RDLH/97; y en los casos de fincas dudosas se estará a lo previsto en
el artículo 103.4 del RGU/78. Cuando la titularidad litigiosa, la doble inmatriculación o la
duda afecte a una porción o parte concreta de la finca de origen, pero no a la totalidad de
esta última en el Proyecto de Reparcelación, procederá:

A) Cuando sea una sola la finca de resultado, el expediente de equidistribución deberá
fijar en ella una participación indivisa proporcional al valor de la porción litigiosa
o en situación de doble inmatriculación de la finca de origen aportada. Asimismo,
deberá solicitarse del Registrador de la Propiedad el traslado de la situación litigio-
sa o de doble inmatriculación a esa participación indivisa de la finca de resultado,
con petición expresa de que las demás participaciones indivisas queden plenamen-
te independizadas o excluidas de tal situación y del pleito que pueda seguirse sobre
la participación afectada.

B) Cuando fueren varias las fincas de resultado adjudicadas en sustitución de la única
de origen afectada parcialmente por situación litigiosa o de doble inmatriculación,
el expediente deberá fijar la finca de resultado, o la cuota indivisa de una o varias



MIÉRCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 2024B.O.C.M. Núm. 295 Pág. 293

B
O

C
M

-2
02

41
21

1-
86

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

de las fincas de resultado correlativas a tales afecciones, calculada igualmente en
función del valor de la porción litigiosa o en situación de doble inmatriculación de
la finca de origen. Asimismo, deberá solicitarse al Registrador de la Propiedad que
tanto el resto de la finca, como las demás de resultado, queden plenamente inde-
pendizadas o excluidas de dicha situación y del pleito que pueda seguirse sobre la
participación afectada.

3. Los titulares, en situación de litigio o doble o múltiple inmatriculación o de titu-
laridad dudosa total o parcialmente, deberán realizar, cada uno de ellos, las aportaciones
económicas correspondientes a las fincas afectadas o, en su caso, a las parcelas resultantes,
correspondiendo la representación de dichas titularidades conflictivas a la Administración
actuante, únicamente respecto de las superficies en litigio supuestamente duplicadas o de
titularidad dudosa.

Las aportaciones para tales fincas o porciones de las mismas serán regularizadas una vez
resulte dilucidada la duda o resuelto el procedimiento judicial sobre su titularidad respectiva.

Art. 43. Obligaciones.—1. Serán obligaciones de los miembros de la Junta de Com-
pensación, además de los deberes enunciados en la legislación urbanística, las siguientes:

A) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico vigente y de los Estatu-
tos y Bases de Actuación.

B) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General o el Conse-
jo Rector y acatar la autoridad de sus representantes, sin perjuicio de los recursos
a que hubiere lugar.

C) Determinar a efectos de notificaciones en el momento de su incorporación a la
Junta de Compensación, un domicilio, dirección de correo electrónico o número
de fax, en su caso; reputándose bien practicada cualquier notificación que al cita-
do domicilio, dirección telemática o número de fax se dirija la misma en tanto no
se comunique por el interesado su cambio, con indicación del nuevo que corres-
ponda, al presidente de la Junta de Compensación.

D) Regularizar, en su caso, la situación registral de los terrenos de su propiedad loca-
lizados en la Unidad de ejecución, dentro de los plazos señalados por el Consejo
Rector.

E) Entregar en el plazo de quince días hábiles, a contar del requerimiento que al efecto
se le formule por el secretario de la Junta de Compensación, una relación con las
circunstancias de los titulares de los derechos personales y reales que graven, en su
caso, los terrenos de su propiedad, con expresión de la naturaleza y cuantía de las
cargas y gravámenes. En el caso de que se modifiquen las situaciones incluidas en
la relación antes citada, o se establezca otras nuevas, el propietario miembro de la
Junta de Compensación deberá comunicar a ésta dichas circunstancias en el plazo
máximo de quince días desde que estas se produjeren.

F) Designar un representante en los supuestos de cotitularidad, salvo en el supuesto
de integración individual de proindivisario previsto en el segundo párrafo del ar-
tículo 9.3 anterior.

G) Satisfacer puntualmente las cantidades necesarias para atender los gastos ordina-
rios y extraordinarios de la Junta de Compensación, en función de las respectivas
cuotas de participación acordadas por la Asamblea General.

H) Cumplir las obligaciones y cargas impuestas por la legislación vigente en el siste-
ma de compensación, afectándose los terrenos de su propiedad comprendidos en
la Unidad de ejecución, al cumplimiento de aquella.

I) Consentir que la Junta de Compensación ponga a disposición de quien realice las
obras de urbanización del ámbito los terrenos sobre los que se vayan a ejecutar
aquellas, una vez aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización por el ór-
gano competente del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, así como los que
sea necesario ocupar temporalmente al indicado fin, sin que ello signifique mer-
ma alguna de los derechos de los propietarios en el sistema de compensación. Los
miembros de la Junta de Compensación no podrán promover acciones posesorias
algunas cuando esta ocupe bienes que sean precisos para la realización de las
obras de urbanización en desarrollo del planeamiento urbanístico.

J) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General adoptados en virtud de la facultad
fiduciaria de disposición sobre las fincas o parcelas de los miembros de la Junta
de Compensación.

K) Sufragar las obras previstas en el Proyecto de Urbanización, aprobado definitivamen-
te por el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, así como las obras complementa-
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rias ejecutadas por acuerdo de la Asamblea General de la Junta de Compensación; y
atender su conservación hasta su recepción por aquel con arreglo a las prescripciones
de las Bases de Actuación.

L) Satisfacer las indemnizaciones procedentes por construcciones, plantaciones,
obras e instalaciones y traslado de actividades económicas incompatibles con el
planeamiento urbanístico.

2. La condición de miembro de la Junta de Compensación es inherente a la titulari-
dad de terrenos o parcelas localizados en la Unidad de ejecución; por lo que en la transmi-
sión inter vivos o mortis causa de la propiedad de aquellos opera con carácter automático
la subrogación del adquirente en los derechos y obligaciones del transmitente, aunque no
se haga constar expresamente dicha circunstancia en el título, y la asunción de la condición
de miembro de la Junta de Compensación; ello sin perjuicio de la obligación del adquiren-
te en las transmisiones inter vivos o el sucesor en las mortis causa, de acreditar la adquisi-
ción mediante copia autorizada de la escritura pública otorgada o con certificación registral
de dominio y cargas.

3. Si en la escritura pública de transmisión “inter vivos” de la propiedad retuviera el
transmitente los derechos y obligaciones consecuentes a la cualidad de miembro de la Jun-
ta de Compensación, seguirá este ostentado dicho carácter, sin que el adquirente se incor-
pore a la misma.

4. Sin embargo, y en relación a lo establecido en los apartados 2 y 3 precedentes, ha-
brá de tenerse en cuenta, en todo caso, que superado el período de información pública al
que ha de ser sometido el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de ejecución por el
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, conforme al artículo 88.1.1 de la LSCM/01, dicho
Proyecto adjudicará las parcelas resultantes a los titulares registrales de las fincas aporta-
das que constaren como tales en la fecha en que se hubiere realizado la afección registral
de dichas fincas, siempre que el titular registral posterior a aquel no hubiera hecho constar
su derecho registral ante la Junta de Compensación y el Ayuntamiento de Paracuellos de
Jarama, mediante la aportación de la correspondiente certificación registral, dentro del pe-
ríodo de información pública arriba citado, o con anterioridad al mismo; todo ello de acuer-
do con lo establecido en los artículos 13 y 14.2 del RDLH/97.

Art. 44. Cuotas de participación.—1. Las cuotas de participación de los miembros
de la Junta de Compensación se determinarán en proporción a la superficie real de las fin-
cas aportadas, de acuerdo con lo establecido en las Bases de Actuación.

2. Una vez constituida la Junta de Compensación se procederá al señalamiento de las
cuotas de participación mediante acuerdo de la Asamblea General, las cuales se entenderán
como provisionales hasta la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación.

3. Si, a consecuencia de la incorporación de una empresa o empresas urbanizadoras,
de las adjudicaciones que se realicen en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de eje-
cución o de transmisión de las titularidades de las fincas aportadas o de las parcelas resul-
tantes, hubieren de modificarse las cuotas de participación establecidas inicialmente, la
Asamblea General fijará las nuevas cuotas que correspondan.

4. El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los miem-
bros de la Junta de Compensación habrán de referirse, en cada momento, a la cuantía de las
cuotas de participación asignadas por acuerdo de la Asamblea General o del Consejo Rec-
tor, en el supuesto de la modificación de cuotas prevista en el apartado 2 anterior.

TÍTULO VII

Régimen económico

Art. 45. Ejercicio.—1. El ejercicio económico de la Junta de Compensación coin-
cidirá con el año natural.

2. No obstante, el primer ejercicio económico será el que medie entre la fecha de
constitución de la Junta de Compensación y el último día del año natural en que haya teni-
do lugar.

Art. 46. Ingresos.—Serán ingresos de la Junta de Compensación:
A) Las aportaciones económicas de sus miembros.
B) Las subvenciones, créditos y cualesquiera otros bienes que se reciban.
C) El producto de la enajenación o arrendamiento de los bienes de su propiedad.
D) Las participaciones e ingresos que procedan de convenios con otras Entidades u

Organismos o con particulares para la realización de fines urbanísticos.
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E) Los pagos hechos por terceros en virtud de cualesquiera causas.
Art. 47. Gastos.—1. Serán gastos de la Junta de Compensación los de:
A) Gestión de la actuación urbanística, comprendidos los eventuales convenios de

colaboración externa que, en su caso, puedan formalizarse.
B) Costes de las obras previstas en el Proyecto de Urbanización del ámbito y de las

que acuerden los Órganos de gobierno y administración de la Junta de Compen-
sación, incluyendo los relativos a los gastos derivados de la ejecución de las redes
exteriores. Expresamente se considera que será un gasto exigible a los propieta-
rios el anticipo para la ejecución de las redes precisas, sin perjuicio del derecho al
reintegro de dichos anticipos.

C) Expropiación de bienes y derechos de los propietarios no incorporados a la Junta
de Compensación, o de los miembros de esta que incumplieren sus obligaciones.

D) Indemnizaciones correspondientes al valor de las obras, edificaciones, instalacio-
nes y plantaciones, así como de perjuicios por traslado de actividades económicas
incompatibles con el planeamiento urbanístico.

E) Honorarios profesionales correspondientes a los instrumentos de planeamiento y
de gestión, así como costes de los servicios de asesoramiento de la actuación ur-
banística.

F) Funcionamiento de los Órganos de gobierno y administración y los consecuentes a
la actividad de la Junta de Compensación.

G) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto de la Junta de Compen-
sación.

2. Para atender a los gastos de la actuación se realizarán por los miembros de la Jun-
ta de Compensación las aportaciones económicas correspondientes requeridas por el Con-
sejo Rector previa solicitud de la correspondiente derrama.

Art. 48. Pago de aportaciones.—1. En defecto de acuerdo expreso del Consejo
Rector, el ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros de la Junta de Compen-
sación se realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación al inte-
resado del requerimiento de pago; y, transcurrido dicho plazo sin hacer efectivo el abono,
se incurrirá automáticamente en un recargo del tipo del interés del dinero señalado en la Ley
de los Presupuestos Generales del Estado vigente en la anualidad de la cantidad no satisfe-
cha más 2 puntos porcentuales calculado sin computar el plazo de pago voluntario.

2. Transcurrido el plazo de un mes indicado en el número 1 anterior sin haberse efec-
tuado el pago, el Consejo Rector procederá contra el miembro moroso, o bien instando del
Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama la actuación expropiatoria pertinente o solicitando
el cobro por la vía de apremio administrativo; a cuyo efecto se expedirá por el secretario de
la Junta de Compensación, con el visto bueno de su presidente y a los indicados fines, la co-
rrespondiente certificación que tendrá eficacia ejecutiva.

3. En el supuesto de instrumentarse la vía expropiatoria, el pago de las cantidades
adeudadas a la Junta de Compensación, con los intereses y recargos procedentes, realizado
en cualquier momento anterior al levantamiento del acta de ocupación, dará lugar a la can-
celación del expediente expropiatorio.

4. Si se utilizase la vía de apremio administrativo, las cantidades cobradas se entre-
garán por la Administración Actuante a la Junta de Compensación.

TÍTULO VIII

Régimen jurídico

Art. 49. Vigencia de los Estatutos.—1. Los presentes Estatutos, una vez aprobado
definitivamente por el órgano competente del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama el
Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación e inscrita la apro-
bación de la constitución de esta en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras de
la Comunidad de Madrid, tendrán carácter obligatorio para los miembros de aquella y para
la Administración, así como plena eficacia frente a terceros.

2. Cualquier modificación de los Estatutos que por la Asamblea General se acuerde
requerirá los mismos trámites de aprobación e inscripción indicados en el número 1.

Art. 50. Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.—En el Registro de En-
tidades Urbanísticas Colaboradoras de la Comunidad de Madrid, además de la inscripción de
la Junta de Compensación, constarán las modificaciones que se produzcan en los Estatutos de
esta y las designaciones de los miembros del Consejo Rector; a cuyo objeto, y a solicitud de
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la Junta de Compensación, el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama dará traslado a aquel
de tales modificaciones.

Art. 51. Naturaleza jurídico-administrativa.—1. Tendrán naturaleza jurídico-
administrativa todas las cuestiones que se suscitaren con ocasión o como consecuencia de
los actos regulados en la legislación urbanística aplicable en el sistema de compensación.

2. En su caso será procedente la vía civil incidental.
Art. 52. Ejecutividad de actos y acuerdos.—Los actos y acuerdos de los Órganos de

gobierno y administración de la Junta de Compensación serán inmediatamente ejecutivos,
salvo aquellos que precisen autorización ulterior de los Órganos Urbanísticos; ello sin per-
juicio de los recursos pertinentes.

Art. 53. Recursos.—1. Los acuerdos del Consejo Rector relativos a las materias
enumeradas en los apartados E) e I) del artículo 27.2 de estos Estatutos podrán ser impug-
nados por los miembros de la Junta de Compensación ante la Asamblea General dentro del
plazo de un mes siguiente a la notificación de aquellos, mediante la presentación del recur-
so correspondiente en el domicilio de la Junta de Compensación.

No serán impugnables los acuerdos del Consejo Rector que constituyan propuestas a
la Asamblea General, sean actos de mero trámite o inherentes al funcionamiento de la Junta
de Compensación, o sean adoptados en ejecución de los acuerdos de la Asamblea General.

2. En el supuesto de no notificarse al interesado, en el plazo de dos meses a partir de
la presentación del recurso, acuerdo alguno de la Asamblea General resolviendo aquel, se
entenderá desestimado, y quedará expedita la vía ante el Ayuntamiento de Paracuellos de
Jarama; cuyo recurso de alzada habrá de presentarse en cualquier momento a partir del día
siguiente al vencimiento del plazo señalado.

3. Contra los acuerdos expresos de la Asamblea General podrá formularse recurso de
alzada ante el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama dentro del plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo al interesado.

4. En el caso de que el interesado hubiese asistido a la Asamblea General en la que
hubiese votado en contra del acuerdo adoptado por la misma que desee impugnar, el citado
plazo de un mes para la formulación de recurso de alzada se computará a partir del día si-
guiente al de la celebración de la sesión de la Asamblea General en la que se adoptó.

5. No podrán ser recurridos los acuerdos de la Asamblea General por los miembros
de la Junta de Compensación que, por sí o por representación, hubieren votado a favor en
la sesión en que fueron adoptados.

6. El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama concederá trámite de audiencia a la
Junta de Compensación; y, a solicitud de esta o del recurrente, podrá recibir el recurso a
prueba antes de adoptar el acuerdo correspondiente.

7. La interposición del recurso ante el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama no
producirá la suspensión de la ejecutividad de los acuerdos expresos o tácitos de la Asam-
blea General, salvo que aquel lo acordase; pudiendo establecer, en tal caso, de oficio o a
instancias de la Junta de Compensación, si el Ayuntamiento lo estima oportuno, la garantía
económica a prestar por el recurrente en concepto de caución por los daños que tal suspen-
sión pudiese ocasionar de ser desestimado el recurso planteado.

8. Los miembros de la Junta de Compensación podrán utilizar cualesquiera otros re-
cursos que estimen pertinentes de conformidad a la normativa legal aplicable.

9. El acuerdo que resuelva el recurso de alzada o la desestimación de este, será sus-
ceptible de recurso en vía contencioso-administrativa.

TÍTULO IX

Disolución y liquidación

Art. 54. Disolución.—1. La Junta de Compensación se disolverá una vez cumpli-
do el objeto enunciado en el artículo 4 de estos Estatutos.

2. También podrá disolverse por prescripción legal o por mandato judicial.
3. La disolución de la Junta de Compensación requerirá acuerdo de la Asamblea Ge-

neral; el cual no podrá ser adoptado hasta que se haya formalizado por el Ayuntamiento de
Paracuellos de Jarama la recepción de todas las obras de urbanización ejecutadas y estén
cumplidas las demás obligaciones de la Junta de Compensación.

4. El procedimiento de disolución de la Junta de Compensación se iniciará median-
te acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento, a solicitud de aquella; el cual se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos
de mayor difusión de esta.
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5. Durante el plazo de treinta días hábiles, contados desde la última de las publicacio-
nes aludidas, podrán formularse alegaciones ante el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama;
y, transcurrido dicho plazo, se dictará resolución por el órgano competente del Ayuntamiento
aprobando o denegando la disolución de la Junta de Compensación, con el mismo trámite de
publicidad.

6. El Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, en el supuesto de haber sido acorda-
da la disolución, dará traslado de la resolución al Registro de Entidades Urbanísticas Cola-
boradoras de la Comunidad de Madrid, a fin de proceder a la cancelación de la inscripción
de la Junta de Compensación en el citado Registro.

Art. 55. Liquidación.—Acordada válidamente por la Asamblea General la disolu-
ción de la Junta de Compensación, y obtenida la aprobación del órgano competente del
Ayuntamiento, se procederá a la práctica de las operaciones de liquidación por la Comisión
designada al efecto por la Asamblea General en el acuerdo de disolución de la Junta de
Compensación.

Art. 56. Destino del patrimonio.—Terminadas las operaciones de liquidación, el pa-
trimonio de la Junta de Compensación, si lo hubiere, se distribuirá entre los miembros de la
misma, en proporción a las cuotas de participación en aquella.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.—La Comisión Gestora dará cuenta a la Asamblea General de la Junta de Com-
pensación, en la primera reunión posterior a su constitución, de cuantos gastos se hayan sa-
tisfecho anticipadamente en relación con el desarrollo del sector a los efectos de lo dispues-
to en el artículo 100.4 y 5 del Reglamento de Gestión Urbanística, ratificando las
actuaciones llevadas a cabo por la Comisión Gestora siempre que resulten procedentes se-
gún la normativa urbanística y se justifiquen adecuadamente ante la Asamblea General; im-
putándose la parte proporcional que proceda al resto de los propietarios.

Paracuellos de Jarama, a 26 de noviembre de 2024.—El alcalde (firmado).

(02/19.658/24)
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